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I N T R o D u e e I o N 

r Mujer! ese ser que Dios cre6 por compañía del 

var6n¡ y su ayuda id6nea. 

Que a través de la historia ha desempeñado un -

papel tan importante, en el apoyo que ha dado al hombre, sin

anteponer sus intereses; sino con el afán de hacer menos pesa 

da la carga del hombre amado y de su familia. 

Que en el transcurso del tiempo, ha sido repri

mida en todos los aspectos¡ ya que el hombre ha abusado de la 

fuerza que él tiene, olvidando el lugar que le correspondía a 

la mujer como su compañera, como una persona que tenía los -

mismos derechos que él en la creaci6n. 

En México, la mujer ha sido y será parte funda

mental del Desarrollo Nacional. Que además de ser un elemento 

vital en la colectividad humana, se le ha tenido en segundo -

plano, no creyendo importante su labor dentro de la estructu

ra de la sociedad; pués no se limita solamente a un trabajo -

específico, ya que lo encontramos en diversos lugares como en 

el campo profesional, industria, hogar, etc. 
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Presento a la amable consideración de ustedes, 

este trabajo de Investigaci6n, deseando llamar su atenci6n,

para que nos detengamos a analizar en que nivel de protec--

ci6n se sitGa a la mujer trabajadora mexicana. Y constatar -

si efectivamente tiene acceso a una Seguridad Social plena,

que como miembro de nuestra sociedad y de conformidad con la 

Declaraci6n Universal de los Derechos del Hombre, tiene en -

la sociedad. 



C A P I T U L O P R I M E R O 
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l. A N T E C E D E N T E S D E LA 

S E G U R I D A D S O C I A L 

1.1. EN EL M U N D O 

El hombre ha tenido que enfrentar riesgos, que

lo han hecho reflexionar en la seguridad individual que so

lo se logra con el esfuerzo de todos y la intervención de ca

da uno de ellos en la defensa de sus derechos. 

1.1.l. A N T I G U E D AD 

Las grandes sociedades de la antigUedad estaban

organi zadas económicamente sobre la gran cantidad de esclavos 

existentes en la época, siendo muy pocos los artesanos. En e~ 

tas formas de organización social los esclavos eran designa-

dos para realizar las labores más pesadas del Gran Imperio 

Romano y esta esclavitud se transmitía de padres a hijos. 

Haciendose patente la gran inseguridad a la que

so hallaban sometidas las esferas más desprotegidas de la s~ 

ciedad; ya que estas carecían hasta de los más elementales d~ 

rechos, pués eran considerados como cosas. 
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Esta inseguridad en la que se encontraba inmersa

la sociedad, hizo que se adoptaran diversas formas de organi--

zación social, con el objeto de protegerse unos a otros. Al -

paso del tiempo existieron culturas que idearon formas de ayu

da mutua. 

En Grecia existieron organizaciones que se encar-

gaban de prestar ayuda a los menesterosos y a la población --

que tuviera necesidad de ellos. 

"En Roma se precisó con claridad estas institu---

ciones como los colegios de artesanos, principalmente los S2,-

llegia tenoiururn, que mediante el pago que hacían los asocia-

dos de una prima o cuota se cubr1an a los beneficiarios gastos 

de sepelio". (1) 

1.1.2. E O A O ME O I A 

La ca1da del imperio romano no significó la desa

parición de las formas de vida romana en el Occidente, solo su 

paulatino empobrecimiento. 

1lT Tena Suck, Rafael. Derecho de la Seguridad Social. Ed,Pac 
S.A., ~xico. P~g., 3 
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Durante el sistema feudal hubo un gran fracaso --

en cuanto a la protección del prójimo, debido a los abusos de-

poder, a los malos usos y a la codicia de los señores feudales 

Los conventos, monasterios, instauran cstableci--

mientes para el socorro de las necesidades humanas; escuelas,-

hospitales, casas de caridad. 

"La ayuda no es medida por la necesidad en s! mis 

ma : la necesidad creaba la causa del servicio, pero la cuan--

tificación de la ayuda o del servicio ofrecidos lo consti----

tu!an y limitaban las disponibilidades económicas con que con-

taba el particular, la institución o la fundación caritati---

vas". (2) 

Los gremios y las guildas. Aparecen las guildas -

asociaciones de defensa y asistencia a las ciudades germa----

nas. La fraternidad, la solidaridad, las comidas comunitarias, 

la ayuda mutua en casos de enfermedades. 

Las guildas procuraban ayuda mutua a sus agremia-

dos por medio de asistencia en caso de muerte, orfandad, en---

~Briceño Ru!z, Alberto.Derecho Mexicano de los Seguros So-
ciales .Ed Harla.México.1987.Pág 49. 
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fermedad, viudez. 

Los gremios eran la agrupación de artesanos con -

el fin de protegerse. 

Ordenes mendicantes.- Fundadas por San Francisco 

de Asís y San Benito. Los franciscanos no esperan al pobre, -

su hermano, van en su busca. Investigan donde hay enfermos p~ 

ra ayudarlos. Conviven con los miserables, dan consejo y oto~ 

gan la ayuda. 

1.1.1 EPOCA M O D E R N A 

Al conformarse la conciencia del hombre contempo

r!neo que le guía a crear instituciones, normas políticas que

dirigen a un cambio de la estructura social, económica y polí

tica de los grandes sectores del género humano. 

Los hombres ejecutan hazañas que van hasta el sa

crificio en su bGsqueda de la seguridad, ya que de no ser así

no existiría progreso para la humanidad. 

Y es así que en 1944 se di6 en filadelfia una Re

comendación sobre la seguridad de los medios de vida en la 

XXVI Reunión de la conferencia de la Organización Internacio--
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nal del trabajo, y dice asi",,. se establece solemnemente la-

obligación de fomentar entre todas las naciones del mundo, --

programas que permitan alcanzar la plenitud del empleo y la -

elevación de los niveles de vida; el em~leo de los trabajado-

res en las ocupaciones en que puedan tener la satisfacción de 

dar la más amplia medida de sus habilidades y sus conocimicn-

tos, y de aportar su mayor contribución al común bienestar h~ 

mano, la extención de medidas de seguridad social para preve-

er un ingreso básico a los que necesitan tal protección; asis-

tencia médica completa, protección adecuada de la vida y de -

la salud de los trabajadores, todas las ocupaciones;protec--

ción de la infancia y de la maternidad; suministro de alimen-

tos, vivienda y facilidades de recreo y cultura adecuadas; --

garant!a de oportunidades y profesionales".(3) 

Posteriormente en 1948 en la Declaración Unive~ 

sal de los Derechos del Hombre, aprobada por la Asamblea Gen~ 

ral de la Naciones Unidas, quedó establecida una serie de 

principios que tienden a asegurar a todo ser humano el progr~ 

so social y la superación de sus niveles de vida. 

Esta declaración establece en su artículo 22: 

T3T González o!az Lombardo, Francisco, El Derecho Social y la 
Seguridad Social Integral. Ed. U.N. A.M. México, 1973. 
Págs. 126, 127 



"Toda persona corno miembro de la sociedad, tiene 

derecho a la seguridad social, a tener mediante el esfuerzo -

nacional y la cooperación internacional, habida cuenta entre

la organización y los recursos de cada Estado, la satisfac--

ción de los derechos económicos, sociales y culturales, indi~ 

pensables en el desarrollo de su personalidad. 

Complementandose con el artículo 25, que dice: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida a

decuado que lo asegure, así como a su familia, la salud y bi~ 

nestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-

da, la asistencia m~dica y los servicios sociales necesarios. 

Tiene derecho asimismo a los seguros en el caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 

de su medio de subsistencia por circunstancias independientes 

de su voluntad. La maternidad y la infancia, tienen derecho a 

los cuidados y asistencia especial., • " ( 4 l 

En la Gran Bretaña, en el año de 1948 se perfec

ciona el Plan Beveridge y se publica la Ley del Seguro Naci2 

nal, con lo que se crea su seguridad social integral, ampara~ 

T4f Ibídem. P~g. 165 
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do así a los que sufrieran accidentes y enfermedades, aten---

ción a la niñez y asistencia a los desvalidos. 

A nivel internacional se ha generalizado la idea

de la seguridad social que por las contiendas obreras se ha -

instu tuido el concepto del bienestar colectivo y que ha sido -

de gran ayuda la Organización 

a la par de otros organismos. 

Internacional del Trabajo, -

La seguridad social en nuestra nación es uno 

de los más grandes logros de la Revolución Mexicana. 

Los preceptos derivados de nuestro movimiento so

cial, son de gran importancia para el desarrollo del país y -

es apoyado su crecimiento sin limitar esfuerzos. 

1.2.1. ~E~N~~L'--'A~--'C--.0--.L_O~N~I~A~~y~-E~L 
MEXICO I N D E P E N D I E N T E 

"El descubrimiento del nuevo continente fue de -

gran trascendencia en el orden jurídico, económico, político -

y social¡ biol6gicarnente, originó la formación· de un nuevo ti

po de humano con la fusión del europeo y del nativo. Las ri---
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quezas vígenes de los nuevos dominios españoles despertaron--

inquietudes ambiciosas de oro y poder, más que de adquirir -

tierras". (5) 

Al descubrimiento le siguieron la conquista y --

la colonizaci6n, y una vez conquistada la Gran Tenochtitlan--

se organiz6 la encomienda" ..• repartimiento de indios y cobro 

de tributos a éstos como derecho concedido por merced real a-

los beneméritos de las Indias, 

La encomienda se consolid6 bajo el régimen de e~ 

plotaci6n de los indios, aGn cuando el explotador se cobijara 

con el manto piadoso de su religi6n y del amor a Dios". (6) 

El régimen de explotaci6n del indio qu;d6 esta--

blecido mediante la encomienda, al servir en la labores domé~ 

ticas, en la crianza de animales, en las labores de minas, --

obrajes, y fueron obligatorios durante todo el siglo XVIII, -

dejando profundas huellas en la poblaci6n indígena. 

El primer religioso que predic6 contra estos ab~ 

sos fue el padre Antonio de Montesinos, promulgandose unas ºE 

denanzas, las primeras destinadas a proteger a los indios y a 

~Trueba Urbina, Alberto. El Derecho Social Mexicano.Ed. 
PorrGa S.A. México, 1978. Pág. 30 

(6) Ibídem. Pág. 31 
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que se les diera un mejor trato. 

Estas ordenanzas conocidas como Leyes de Burgos -

disponían principalmente: " .•. proteger a los Indios, obligan

do· a un mejor trato, ya que en ellas se señalaban dos per!o--

dos de cinco meses anuales de trabajo y cuarenta días de des-

canso, para que los indios atendiesen a las labores de sus 

bienes propios, la limitaci6n del trabajo y en el interior de 

las minas; la obligaci6n de establecer "chozas cercanas para-

habitaci6n, iglesia para los rezos y lugar para que cultiva-

ran para sí los indios en los lugares de trabajo; obligaci6n

de dar alimentos, protecci6n a las mujeres embarazadas y a -

los niños, vigilancia del trabajo para el cumplimiento de las 

Ordenanzas sobre todo en lo referente al trato y pago de sal~ 

rios". (7) 

Las Leyes de Indias, otra de las reglamentaciones 

que fue de gran importancia en la vida colonial, pero más pa

ra los indios, disponía principlamente; el pago de salarios a 

los indígenas, que los encomenderos adoctrinen, que se ampa-

ren a los indios en sus personas y bienes, que los indios no

tienen la obligaci6n de hacer edificios a sus encomenderos, -

17f"""González D!az Lombardo, Francisco. Cursillos de Seguridad 
Social Mexicana. Universidad de Nuevo Le6n, Nuevo Le6n --
1950. Pág. 46. 
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que los indios no sean vendidos, etc. 

Estos preceptos muestran claramente que en la 

Colonia se intenta poner límite a los abusos, estimando la n~ 

cesidad de un sistema tutelar para el amparo de la poblaci6n

indígena. 

En otro aspecto no se descuid6 el impulsar la -

fundaci6n de hospitales" ••• para vasallos, indios, y españoles 

por igual, que carecieran de recursos econ6micos, establecie~ 

do la asistencia obligatoria y a su vez la práctica de la ca

ridad cristiana". (8) 

"Interesante resulta el estudio de la legisla--

ci6n de los repartimientos y de la encomienda, de los hospit~ 

les, de los grandes misioneros, que recordarnos con fervor pa-

trio, defendieron y protegieron a los nuestros: de las Orde-

nanzas que regularon y exigieron el cumplimiento de deberes -

sociales y del progreso material provocado por el mensaje de

protecci6n y cuidado, no solo espiritual, sino tarnbi~n mate-

rial y econ6mico llevado a las más lontanas regiones".(9) 

TOT""González D!az Lombardo, Francisco, El Derecho Social ••• -
Ob. Cit. Pág. 390 

(9) Ibídem Pág. 134 
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Podemos decir que la asistencia y previsi6n de -

las colonias se sustent6 en las Cajas de Comunidad indígenas, 

de origen prehisp~nico, de las Cofradías organizadas por los

gremios de trabajadores, pilares que se fortalecieron en la -

medida en que la esclavitud y la encomienda fueron perdiendo

fuerza. 

Las Cajas de Comunidad, tenían como finalidad 

formar un fondo, el destino de éstas era beneficiar de una ID! 

nera coman a los indígenas en el sostenimiento de sus hoapit! 

les, ayudar al pobre, la asistencia col enfermo, y atender -

sus necesidades especialmente de car~ctcr municipal y de cul

to religioso. 

El caudal de las cajas se alimentaba principal-

mente de las siguientes fuentes de ingreso: 

La agricultura constituida por el importe de loa 

productos agrícolas obtenidos del cultivo, estos productos se 

vendían en subasta pOblica y el importe de la venta ingresaba 

a la caja de la comunidad. 

La industrial constituida por los obrajes, la f! 

bricaci6n de paños, que los indios en comunidad poseían para

alimentar sus cajas. 
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Cada comunidad tenía su caja propia en la cual no 

podía entrar otra hacienda que la de los indios, y para el 

sostenimiento de las cajas los indios contribuían obligatori~ 

mente para poder tener ingresos suficientes. 

Las cofradías cuyo objeto era cubrir riesgos eve~ 

tuales de la familia, asociandose para asistirse mutuamente -

entre grupos de vecinos o de personas vinculadas al mismo gre 

mio o medio, los había de albañiles, panaderos, sastres y em

pleados de gobierno. Se lograba a base de cotizaciones, cuo

tas, multas, o en diferentes formas de aportaciones, en las -

que se contaba incluso, pagos en especie o aportaciones de -

trabajo. 

Tenían como finalidad la asistencia de sus miem-

bros y familias de éstos, en las eventualidades de la vida, -

especialmente en los casos de enfermedad o muerte. 

Estos sistemas de protecci6n no solo se extendie

ron a los indios, sino llegando a proteger también a los ne-

gros que habían sido traídos como esclavos a la Nueva España. 

E N E L M E X I C O 

I N D E P E N D I E N T E 
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Debido a la explotaci6n del trabajo humano de-

los aborígenes en beneficio personal de los colonizadores, y-

al hacerse cada día más fuerte la lucha de clases di6 como r~ 

sultado la liberaci6n del yugo español mediante la lucha arm~ 

da de Independencia. 

Este movimiento libertario se inici6 el 15 de 

septiembre de 1810 por el Cura Miguel Hidalgo y Costilla. La-

lucha por esa libertad y por sentir Seguridad Social, se r~ 

flejaba en todos y cada uno de los grandes hombres que lucha

ron por los desprotegidos durante este período, tal es el ca

so del Padre de la Patria Miguel Hidalgo y Costilla, quien di 

jo: "Establescamos un congreso que se componga de representa.!! 

tes en todas las ciudades y villas y lugares de este reyno -

(sic): ••• Que dicte leyes suaves, ben~ficas y acomodadas a -

la constancia de algún·púahlo ellos entonces cubrirán con la

dulzura de padre, los tratarán como a sus hermanos, desterra

rán la pobreza, moderando la debastaci6n del reyno (sic) y la 

extracci6n de su dinero, fomentarán las artes, se avivará la-

industria; haremos uso libre de las riquísimas producciones -

de nuestros feroces países". ( 10) 

TTiil González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho Soc:ial ••• 

bb.Cit. Pág. 135 
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"Poco tiempo después de que Hidalgo diera el gri

to de libertad, en una breve pausa del fragor de la guerra, -

el general!simo de América expidió el trascendental decreto, -

de 6 de diciembre de 1810, aboliendo la esclavitud, so pena -

de muerte para los dueños de esclavos que no les dieran libeE 

tad dentro del término de 10 d!as". (11) 

Las ideas sociales de Hidalgo y Morelos, que for

maron parte del régimen colonial, quedaron olvidadas, lo mismo 

que los demás defensores de los indios que eran abrumadora 

mayor!a, dando prioridad a una mejor forma de Organización 

Política, cayendo en un estancamiento la defensa de los dere-

chos sociales de la población económicamente débil. 

1.2.2. E N LA RE VOL U C I O N 

M E X I C A N A 

Durante el inicio del presente siglo los proble-

mas sociales paralizaron la evolución de la Seguridad Social -

en nuestro país, debido al nacimiento de la nueva industria y

el problema político militar de una larga dictadura. 

TIIT Trueba Urbina, Alberto. Ob.Cit. Pág. 41 
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Promulgando así diversos ordenamientos en favor 

de la clase obrera. " ••. en el Estado de México, el 30 de ---

abril de 1904(Diario Oficial de mayo), el Gobernador, José 

Vicente Villada, promulgó la primera Ley Sobre Accidentes de

Trabajo y Enfermedades profesionales, responsabilizando al p~ 

tr6n sus accidentes obligándolo a indemnizaciones consisten-

tes en atención médica, pago de salarios durante tres meses y 

en caso de fallecimeinto, quince días de salario y gastos de

funerales. Estableció además la irrenunciabiliuad de los der~ 

chas de los trabajadores". (12) 

"El Partido Liberal Mexicano publi\:'6 el 1° de -

julio de 1906, su programa y manifiesto político, pidiendo e~ 

tre otros asuntos vitales, en el punto 27 se reforma la Cons

titución en el sentido de establecer: 

La indemnización por accidentes y la pensi6n a -

obreros que hayan agotado sus energ!as en el trabajo". (13) 

Sin duda un documento importante que influyó 

grandemente para crear la doctrina y la teoría política del -

moviente Revolucionario Mexicano. 

(12) González o!az Lombardo, Francisco. El Derecho Social ••• -
Ob. Cit. Pág. 138 

(13) Garc!a Cruz, Miguel. Evolución Méxicana del Ideario de la 
Seguridad Social,Ed. U.N.A.M.México. 1962. Pág. 18 
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"Don Venustiano Carranza, jefe de la Revoluci6n -

Constitucionalista, public6 el decreto del 12 de diciembre -

del año de 1912, en cuyo artículo 2 se decía: El primer jefe

de la Naci6n y encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pon-

drá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposicio--

nes y medidas encaminadas a dar satisfacci6n a las necesida--

des econ6micas, sociales y políticas del país, afectando las

reformas que la opini6n pGblica exige como indispensables pa-

ra establecer un régimen que garantice la igualdad de los Me-

xicanos ••• "(14) 

"Manuel M. D!eguez, en Jalisco el 2 de septiembre 

de 1914 establece el descanso dominical y la jornada de nueve 

horas. 

Posteriormente, Manuel Aguirre Berlanga expide 

los decretos de 7 de octubre de 1914 sobre jornal mínimo y 

protecci6n al salario, as! como prescripci6n de deudas de tr~ 

bajadores del campo e inembargabilidad del salario, después -

por decreto del 28 de diciembre de 1915, con características-

de ley del trabajo, crea las Juntas Municipales, Mineras, ---

Agrícolas e Industriales, para resolver las cuestiones entre-

1TiT Arce Cano, Gustavo. Los Seguros Sociales en México. Ed.
Botas, S.A •• México, 1914. Pág. 23. 
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propietario y obrero". (15) 

Son importantes los antecedentes mencionados ant~ 

riormente, debido al desarrollo que alcanz6 en el combate rev~ 

lucionario la ideología social de nuestro pueblo y que vino a

reflejarse en los debates del Congreso Constituyente en 1917,

para darle a la Nación una nueva Constituci6n. 

1.2.3. ~E-'-N~----"E-'-L~-'-'M-"'E_X-'-~I_C"--0~_..A-'-C_..T'-'U'--'"A~L 

La Seguridad Social como hoy la conocemos, como-

un sistema orgánico, como un instrumento de bienestar fundado

en la solidaridad social, como parte de una política social -

que procura erradicar los males que aquejan a la humanidad, -

es el producto de un proceso de desarrollo conceptual respecto 

de los fundamentos y de los métodos concebidos para luchar co~ 

tra la adversidad que sólo comienza a dar sus frutos en este

siglo y se concreta ésto después de la segunda conflagraci6n -

mundial 

En el México actual existen diversos Organismos -

e Instituciones que buscan un mismo fin, proporcionar los be--

lT5T Trueba Urbina, Alberto. Ob.Cit. Pág. 135. 
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neficios de Seguridad Social a la población en general, tal -

es el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Ins-

tituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores 

del Estado, por mencionar algunos de los existentes, refirien-

donas al primeramente mencionado, diremos que: "El Seguro So--

cial es un valioso fruto de gran concepto de justicia en el -

modo de estimar los problemas sociales y de necesidad cada --

vez más urgente de evitar dolorosas miserias y de saciar no--

bles y leg1timos anhelos". (16) 

En otro aspecto México a partir de su ingreso a-

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1931, ha 

participado elaborando y ratificando convenios internaciona-

les que como lo dispone la ley Fundamental forman parte de 

nuestro Derecho del Trabajo 

"La Carta de Buenos Aires Promulgada por la Ter-

cera Reuni6n de la Conferencia Interamericana de Seguridad so-

cial, en mayo de 1951, advierte que los programas de seguridad 

social en los pa1ses del Continente Americano tienen por obje-

to primordial la elevación del nivel de vida de sus habitan--

tes ••• "(17) 

(161 Arce Cano, Gustavo.Ob.Cit. Pág 43 
(171 Briceño Ru1z,Alberto.Ob.Cit. Pág 77 
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"Una existencia decorosa s6lo puede darse si el 

hombre está en condiciones de satisfacer todas las necesida--

.des materiales de él y de su familia, de proveer a la educa--

ci6n, a la enseñanza general y a la preparaci6n técnica y un! 

versitaria de sus hijos, y de asomarse a los planos de la cul 

tura, en forma que tanto él como su familia puedan desarro---

llar sus facultades físicas y espirituales". (18) 

La Seguridad Social implica, garantizar que ca-

da ser humano podrá contar con los medios suficientes para s~ 

tisfacer sus necesidades en un nivel adecuado a su dignidad y 

que lleve hacia una concepci6n Integral de la Seguridad so--

cial General, alentando nuevos factores de bienestar en un 11!!! 

biente de paz social, que permita avances constantes a un fo! 

talecimiento de la Justicia Social. 

(18) Cueva, Mario de la. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.
Tomo I. Ed. PorrGa, S.A., México, 1980, Pág. 113. 
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2. l G U A L O A O Y B I E N E S T A R S O C l A L 

O E L A M U J E R M E X l C A N A. 

Existe igualdad de la mujer mexicana cuando ésta g~ 

za de los mismos derechos y obligaciones que al hombre se con-

ceden. Al ser totalmente protegida la mujer, podemos hablar -

de igualdad de la mujer con el hombre. 

"La Organizaci6n Internacional del Trabajo, desde -

la primera de sus reuniones, la celebrada en Washinton en 1919 

ha revelado su extrema preocupaci6n por un régimen laboral que 

les asegure a las mujeres protección f!sica, espiritual, econ§. 

mica y social". (19) 

Se hace patente la inquietud de esta Organizaci6n -

mundial por la seguridad social de la mujer en todos los ámbi-

tos de su vida. Tomando en cuenta su buen desenvolvimiento en 

la sociedad, el trabajo, el hogar, etc. 

El bienestar social de la mujer mexicana es aquél -

en donde se encuentra enormemente protegida en todas sus nece-

sidades, tanto de trabajo, familiar y social; siendo este el -

(I9T Cabanellas de Torres, Guillermo, y otro. Tratado de R:i!ti 
ca Laboral y Social. Ed. Heliasta S R L, Buenos Aires. T~ 
mo II, 3a. edici6n, 1982. Pág. 479. 
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resultado a las luchas de las trabajadoras por un mejor nivel 

de vida y un premio a su constancia y esfuerzo. 

El Bienestar Social lo define el Diccionario Ju-

r!dico Mexicano de la siguiente forma:"Es la contribuci6n de-

la sociedad moderna al mejoramiento de la persona a efecto de 

que cada vez dependa menos de su esfuerzo individual y obten

ga mayores satisfactores que le permitan una vida saludable,-

sin graves preocupaciones y con las m!nimas comodidades que -

sea posible disfrutar. 

El Estado incluye en la actualidad, como parte -

de sus responsabilidades pCiblicas, el bienestar de los habi-

tantes de su territorio a quienes procura una protecci6n per

sonal con la finalidad de que tengan una existencia digna y-

segura mediante la aportaci6n de servicios pGblicos de las 

m~s variadas especies y otras contribuciones colectivas que -

hagan agradable, atractiva e higiénica la relaci6n con sus s~ 

rnejantes. El bienestar social representa por ello la tranqui

lidad del esp!ritu, la satisfacci6n que puede provocar el vi-

vir en un ambiente de comGn solidaridad, de afanes comunes y-

de empeñosa bGsqueda de la felicidad; es en suma, la conviv~~ 

cia pac!fica de los seres humanos y el prop6sito estatal de -

proporcionar el mayor nGrnero de satisfacciones personales"(20) 

1IOf Diccionario Jur!dico Mexicano.Tomo I,A-B.Instituto de In 
~~g~igaciones Juridicas.Ed. PorrGa, S.A.México.1985. P~g. 
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El bienestar social en este concepto es aquel a -

que debe aspirar todo ser hwnano en un ambiente digno, en que-

vea satisfechas sus más elementales necesidades a que todo ser 

hwnano correspondes por el hecho de serlo. 

Y así vemos que la seguridad social va encaminada 

hacia el logro del mayor bienestar social: "Podemos intentar -

definirlo como una disciplina autónoma del derecho social en -

donde se integran los esfuerzos del Estado y los particulares-

y de los Estados entre sí, a fin de organizar su actuación al-

logro del mayor bienestar social integral y la felicidad de u-

nos y de otros, en un orden de justicia social y dignidad hwn~ 

na". (21) 

"La seguridad social no es solo una función eco--

nómica sino un campo de acción en las diversas actuaciones de-

la vida colectiva. ActGa también como elemento de cultura, de-

previsión, de salubridad, de paz. La seguridad social regula -

el trabajo, la economía, la seguridad del asalariado y los su

yos, persigue el equilibrio y el bienestar coman, en una pala-

bra: la justicia social. 

12IT González D!az Lombardo, Francisco.El Derecho Social ••• 
Ob. Cit. Págs. 60,61, 

,., 
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Las medidas políticas que la integran deben ten--

der a cumplir deberes que tiene la sociedad de procurar a la -

familia una vida mejor y libre de temores y una vejez exen.ta -

de miseria y mendicidad". (22) 

2.1. JUSTICIA SOCIAL 

"Las ideas y principios en favor de la justicia so-

cial en México, arranca desde la defensa heroica que hiciera -

de nuestro suelo el inmortal Cuauhtémoc, cuando exigi6 respeto 

para su patria y proclam6 el derecho que asistía a los mexica

nos para vivir su propia existencia dentro de la independencia 

la libertad y la justicia social que imperaba en el Anáhuac, y 

la improcedencia de los invasores y esclavistas españoles a -

ocupar un territorio que no era de ellos y mucho menos a ases! 

nar a un pueblo que no podía competir con armas mortíferas co

mo lo hicieron los conquistadores, que solo por la maldad, la

violencia y la barbarie pudieron imponerse a nuestros abuelos, 

los mexicanos del siglo XVI. 

Después los anhelos de justicia social vivieron de~ 

tro de los mexicanos que habiendo florecido en la libertad, 

(22) Estudios Sociol6gicos. Instituto de Investigaciones de la 
Universidad Nacional Aut6noma de México. Décimo cuarto 
Congreso Nacional de Sociología. Ed. Universidad de Sina
loa. Asociaci6n Mexicana de Sociología correspondiente de 
la Asociaci6n Internacional de Sociología de la U.N.E.S.C.O 
México, 1963. Pág. 376. 
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sufrieron por casi 300 años en la esclavitud y la injusticia

más ignominiosa de que tiene noticia la historia de la humani 

dad. 

En nuestros libertadores, como los insignes curas 

Miguel Hidalgo y Jos6 Marra Morelos, la idea de lograr la li

bertad y de alcanzar la justicia social, fue preocupaci6n peE 

manente que incluso llevaron a formar parte de sus idearios,

planes y programas sociales, particularmente el cura Morelos

en sus sentimientos de la naci6n del 14 de septiembre de ----

1813". (23) 

Dentro de este contexto de ideas, se puede adver

tir que siempre ha subsistido en el territorio nacional el -

afán de justicia social para los mexicanos. 

'f así el Dr. Trueba Urbina dice: " ••• nuestra idea 

de justicia social va más alla de lo que piensan los juristas 

y los filósofos de nuestro tiempo, aan aquellos que enseñan -

que la justicia social es la justicia del derecho del trabajo 

como derecho de integración, regulador de relaciones entre 

los miembros de una erase social y el Estado, porque en la 

l21T Ibidem. Págs. 125, 126. 
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funciOn distributiva de la justicia social incluirnos corno su-

base y esencia la acciOn reivindicatoria, que no se satisface 

con el mejoramiento econOrnico de la clase obrera, ni con nor

mas niveladoras ••• 

La justicia social es justicia distributiva, en -

el sentido de que ordena un r~girnen que las desigualdades tra 

dicionales han mantenido desordenadamente; solo restablecien-

do este orden se reivindica el pobre frente al poderoso. Tal 

es la esencia de la justicia social. 

Esta es la justicia social del art!culo 123, rei

vindicadora y no solo de equilibrio y mejoramiento econ6rnico

de la clase obrera". (24) 

Es citado Irineo González en la obra del Lic. Del 

gado Moya, al dar una definici6n de justicia Social: "Irineo 

González define la justicia social corno aquella que ordena tg 

das las actividades sociales e individuales al bien cornQn de-

la sociedad, a la prosperidad de todos y cada uno de sus rniem 

bros, al adelanto material del cuerpo social y al bienestar -

de la vida colectiva, cual conviene a la dignidad de la persg 

na humana•. (25) 

TilT Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Traba o. 2a. -
edici6n actualizada. Ed. Porr a, S.A. M xico, 1972 Pág.-
221. 

(251 Delgado Moya, Rub4n. Derecho Social del Prese~ Ed. Po 
rrGa, S.A: M~xico, 1977. P3g. 347. 
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Cuando se habla de justicia social, se entiende-

que es un orden que lleva hacia el bien común del individuo y

por ende de la sociedad, que es el punto de equilibrio que de

be predominar en la sociedad. La justicia social reivindicado-

ra de la clase económicamente desprotegida. 

"El hombre debe estar consciente de sus cualida--

des naturales como parte de su persona y as! poder lograr su-

total integración a la sociedad. 

En la que se va a buscar el bien común de los iE 

dividuos que la conforman ... cuando la justicia social no rei 

vindica no es justicia y menos social, de aquí resulta que en

el porvenir será necesario crear en textos fundamentales el -

concepto de justicia social. •• " (26) 

"La justicia social. •. es la mayor satisfacción -

que puede darse a la hwnanidad ••• : La justicia social no solo 

es paz duradera en los hombres, sino esperanza de felici------

dad ••• " (27) 

La justicia social excluye esencialmente la dis-

T26f Trueba Urbina, Alberto.Nuevo Derecho ... Ob. Cit. Pág 591. 
(27) Ib~dem Pág. 583. 
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criminaci6n contra los trabajadores de cualquier raza, credo,-

clase o color. También es incompatible con la desigualdad de -

trato hacia las trabajadoras. 

La expresi6n justicia social constituye un-

principio nacional consiganado en la Constituci6n de la Repa-

blica de 1917. Como principio universal, la justicia social es 

el primero de los derechos humanos, es el derecho de vivir dis 

namente. El hombre tiene derecho de obtener su desarrollo es-

piritual y bienestar material dentro de un marco de libertad -

cívica y de seguridad econ6mica y también de dignidad humana. 

Por eso la justicia social significa la libertad del hombre-

frente al hombre mismo, que es el peor enemigo del hambre 11 

(28) 

La justicia social dignifica al hombre y a la 

mujer, dentro de la sociedad en donde se desenvuelve, dando 

lllllyor satisfacci6n a éstos. 

2.2. I G U AL DAD DE L HOMBRE 
y LA M U J E R 

~Í Trueba Urbina, Alberto.Tratado de Leqislaci6n Social. Ed. 
Herrero. México.1959. Pág. 196 
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"Durante muchos años la mujer fue sujeto ajeno 

al derecho. En la vieja Roma estaba sometida a la autoridad 

absoluta del marido y, si este fallecía, a la del hijo mayor.-

En la Edad Media, en el Concilio de Trente, se discuti6 si la-

mujer tenía alma. La lucha de las mujeres por alcanzar el --

reconocimiento a su favor de los derechos que la ley consigna-

ba para la persona, fue tenaz y ha encontrado en no pocos ca--

sos hasta nuestr~s días, resistencia por parte del var6n"(29) 

La mujer a través de la historia ha destacado no-

solo corno heroína o reina, sino que también hubo mujeres que -

contribuyeron al país en gran manera, corno lo demuestra nues--

tra semblanza hist6rica con Leona Vicario y Josefa Ortíz de -

Dornínguez, entre otras, hubo comerciantes y también existic-

ron otras que sobresalieron por su inteligencia, tal es el ca

so de la célebre Juana de Asbaje, mejor conocida como Sor Jua

na Inés de la Cruz. 

Hoy en día existen mujeres que contribuyen en --

gran medida al país, en el ámbito econ6rnico, social y políti-

co, al desempeñar cargos que antes eran exclusivos del hombre, 

destacando principalmente, aquéllas que han sobresalido en el-

T29T Briceño Ruíz Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Ed. 
Harla. México, 1985.Pág. 452. 
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contorno político al ser Diputadas, Senadoras, Jueces, etc. 

"No solo en los tiempos primeros de nuestra vi-

d~ sobre el planeta, en que el predominio de la fuerza físi 

ca, favorable al var6n, determin<'l la extrema sujeci6n femenina, 

sino hasta asentarse en la conciencia pública primeramente y -

en textos legislativos recientes aún, un concepto de igualdad

jurídica entre ambos sexos, hasta donde las diferencias carac

terísticas de uno y otro lo impidan y lo desaconsejen, la re

sultante de las relaciones generales entre el género femenino

y el masculino revela la hegemonía varonil con escasas excep-

ciones y de índole privado casi siempre".(30) 

Es relevante hablar sobre la igualdad del hombre 

y la mujer, pués antiguamente no existía ésta, ya que no se -

les reconocía ningún derecho a las mujeres. 

"La naturaleza creadora o el creador sobrenatural 

hicieron distintos corporal y anímicamente, dentro de coinci-

dencias esenciales que determina la unidad de la especie, en -

el cuadro de esa variedad, a hombres y mujeres. Como acontece 

entre los desiguales que conviven, la diversidad de sexos en--

T30T Cabanellas de Torres, Guillermo. Ob.Cit. Pág. 453 



tre los. humanos ha originado ca.nbiantes situaciones de infe-

rioridad, de equilibrio o de superioridad de la mujer con re~ 

pecto al hombre ". (31) 

Es por esa desigualdad biol6gica que surgen 

esas diferencias entre sexos, a las que se le ha dado un sig

nificado diferente al que debe darse. Y así se ha considerado 

a la mujer como un ser débil, desigual al hombre; neg~ndosele 

sus aptitudes físicas y mentales. 

Spencer afirma que aan dojando a un lado -

todas las cuestiones concernientes a las facultades fisicas,

las mujeres no son iguales a los hombres y en este aspecto se 

hayan en serias desventajas, incapacitadas de tiempo en tiem

po y en un grado considerable de usar las facultades y el p~ 

der que contengan. Los pesados deberes de las mujeres desde

la mañana hasta la noche y día tras día, las ligan más es--

trictamente al hogar y generalmente limitan su desenvolvimien

to individual en mucho grado. 

Diferencia innegable. No hay argumento válido en 

su contra. Desechada cualquier raz6n que intentase sepa-----

(31) Idem. 
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rar a los sexos en función de su inteligencia, de su creativl 

dad, de la intuición o d~ la sensibilidad, la diferencia sur-

ge avasalladora en atención a la distinta función reproducti-

va del hombre y de la mujer. Y es ahí en ese proceso biol6gi 

co, donde los juristas, el legislador, no pueden menos que i!! 

clinarse ante el argumento insuperable". (32) 

A pesar de esa diferencia biológica, la mujer de-

be tener los mismos derechos que el hombre tiene, como ser h-"! 

mano, reconociendo su lucha por alcanzarlos. 

Desde el punto de vista biológico y psíquico 

hay diferencias entre hombres y mujeres; pero tales diferen--

cias, reales y efectivas, no deben constituir la base para dl 

fcrencias jurídicas, antes bien, se debe proclamar la igual-

dad jurídica entre varones y hembras, en cuanto a los dere--

chos básicos del ser humano, en cuanto a los derechos políti-

cos y civiles, y en cuanto a otros derechos que deben ser pa

rejos para los pertenecientes a los dos sexos".(33) 

Y es así que en la Declaración Universal de los -

Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las -

Tfü 
( 33) 

De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo II. Ed. 
Porrúa S.A. México, 1976. Pág., 308. 
Spota, Alma L. Igualdad Jurídica y Social_de.12.~~~·
Ed. Porrúa. México, 1967. P~g., 6. 
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Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948, en su artículo -

1° en su primer párrafo del 2° dice: 

"Artículo l. todos los seres humanos nacen libres 

e iguales en dignidad y derechos y, dotados como estan de ra-

z6n y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos -

con los otros. 

Artículo 2°-I. toda persona tiene los mismos der~ 

chas y libertades proclamados en esta Declaración, sin disti~ 

ci6n alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opini6n,-

política o de cualquiera otra índole, origen nacional o so---

cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra candi--

ci6n". (34) 

Proclamandose en estos enunciados los derechos --

esenciales de la igualdad jurídica del ser humano que deben -

tener las mujeres y los hombres por igual. 

" .•. la mujer trabajadora tiene derecho a partici-

par en las justas electorales, ya que el Código Supremo le --

(34) Declaraciones de Derechos Sociales. Selección de Felipe -
Remolina. Ed. del V Congreso Iberoamericano de Derecho -
del Trabajo. M~xico. 1974. Pág. 41 
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concede iguales atribuciones que al hombre y lo confirman as! 

algunas leyes secundarias vigentes: las Civiles que le dan -

las mismas prerrogativas que al var6n, las de Trabajo que le

otorgan paridad de derechos y las agrarias que le conceden --

iguales beneficios: además de que el gran factor temperamen--

tal de la mujer la faculta para abrazar sincera y entusiasta-

mente el proceso de la lucha generosa por encima de cualquier 

inter~s egofsta".(35) 

2.3. I G U AL DAD D E O P O R T U N I D A-

D E S P A R A E L B U E N D E S A R R O 

L L O D E S U T R A B_L_J_Q 

Igualdad es la correcta proporci6n que debe haber 

entre iguales por tener la misma naturaleza, que es la de pe~ 

tenecer al género hwnano; sin hacer distinciones por el sexo. 

Y que al ser Gtil en su incremento, al esfuerzo -

hwnano y conveniencia a las necesidades reales que existen de 

awnentar la producci6n de riqueza para mejorar el nivel de v.! 

da de la mujer y de la sociedad en general. 

l35f Mora Bravo, Miguel. La Igualdad Jurídica del Var6n y la -
Mujer. Tomo r. Ed. c.o.N.A.P.o. México, 1985. Pág. 124. 



38 

En el momento de brindar oportunidades similares

ª la mujer que al hombre, tendrá un mejor desenvolvimiento de~ 

tro del trabajo que va a realizar. Brindandole las mismas o--

portunidades que tiene el hombre, dará un mayor rendimiento 

en el trabajo que va a efectuar, y su desempeño será el que 

ahora necesita el país. 

"Si la mujer ha terminado o terminará por conse-

guir y ejercer un igualitarismo social, jurídico, econ6mico y

político con el hombre, no será en verdad una galantería coleE 

tiva del género humano o una concesi6n enteramente gratuita". 

(36) 

Ese igualitarismo de que se habla, sobre todo el 

social, es el más difícil de lograr, debido al tradicionalis-

mo que impera en ella y que se ve reflejado en las discrimi

naciones hacia el sexo femenino, en las más de las veces y que 

en ocasiones lleva a no emplear mujeres en determinadas empre

sas. 

Si en estas empresas las emplean van a obstaculi

zar a la mujer en la superaci6n que ellas pudiera.n tener den--

(36) Cabanellas de Torres, Guillermo. Ob. Cit. Pág. 454. 
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tro de la empresa y esto va a llevar a la mujer a tener menos 

oportunidades para desarrollar su trabajo en igualdad de cir

cunstancias que los varones. 

Podemos hablar de una igualdad verdadera al pro

porcionar las mismas oportunidades y trato para mujeres y ho~ 

bres en todas las actividades de su vida. 

Se debe hacer sentir la necesidad de crear más -

empleo para las mujeres en las mismas condiciones que para -

los hombres y tener iguales beneficios sociales. Tomando en

cuenta la preparaci6n de la mujer, para tener una mayor posi

bilidad de incorporarla a la fuerza de trabajo, dándole las -

w.is~as o~ortunidades que a los hombres para el mejor desarro-

1 lo de su trabajo. 

Además de que se debe dar capacitaci6n a las j6-

\•enes ~· mujeres adultas, para estar en el mismo plano de ---

igualdad que a los hombres para que dispongan de las mismas -

oportunidades que los varones. 

Una de las formas más reales de discrimaci6n ha

cia la mujer, haciendo evidente la desigualdad entre los se-

xos, es la remuneraci6n desigual en puestos de confianza. Ya 

que para tener acceso a mejores retribuciones se les hace mu-
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chas veces proposiciones que atentan contra su libertad sexual 

o en otros casos no se les toma en consideraci6n por no acep-

tar estas proposiciones; se les da preferencia a los hombres -

para los casos de ascenso dentro de la empresa, as! como a peE 

cibir mejores salarios. 

Es as! como la participación de la mujer en pues

tos de confianza se ve con menos frecuencia, debido a que se -

le obstaculiza para ello. 

A la mujer se le ve ocupando puestos de menor je

rarquía corno secretarias, recepcionistas, telefonistas, caje-

ras, siempre auxiliando el trabajo de los hombres. 

Puede'observarse el patrón tradicional del traba

jo doméstico femenino. Aunque ~ste no se realice dentro del -

hogar, tal parece que traslada algunas de sus actividades hog~ 

reñas al lugar de su trabajo, como la fabricación de prendas -

Ge vestir, elaboración de alimentos, es aquí en donde se ern--

plea a más mujeres que hombres. Siendo en estas actividades -

donde se encuentra principalmente la presencia de 6sta. 

Relegandose a .la mujer a planos secundarios, dis

crirninandola muchas veces por su falta de preparación, capaci

tación, experiencia para el trabajo o simplemente por pertene-
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cer al sexo femenino. 

La mujer al liberarse exige respeto a_ sus dere

chos como ser humano, como persona; no siendo su sexo un impe

dimento para su total realizaci6n. 

En la Declaraci6n Universal de los Derechos Huma--

nos, de 10 de diciembre de 1948, aprobada y proclamada por la

Asamblea General do las Naciones Unidas, vemos la declaraci6n

de igualdad y el reconocimiento de la dignidad humana, en su -

preámbulo y en sus artículos 6° y 7°, que a continuaci6n men

cionaremos: 

"Considerando que la libertad, la justicia y la -

paz en el mundo tienen por base al reconocimiento de la digni

dad intrínseca y do los derechos iguales e inalienables de to

dos los miembros de la familia humana. 

Artículo 6°. Todo ser humano tiene derecho, en to

das partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo ?:.,_ Todos son iguales ante la ley y tie

nen, sin distinci6n, derecho a igual protecci6n de la ley. To

dos tienen derecho a igual protección contra toda discrimina--
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ción que infrinja esta Declaración contra toda provocación a 

tal discriminación".(37) 

La igualdad de oportunidades para la mujer en las 

mismas condiciones que para el hombre son una lucha constan

te de ésta, para ir ganando cada una de las posibilidades que 

se le presenten. Pero esta igualdad no se ha logrado plenamen

te en el trato social, pués existe aún la discriminación de -

las mujeres en los centros de trabajo. 

"La idea de discriminación •.• se trata de prejui

cio, de antipatía, de enemistad de una persona contra otra por 

causa de que la segunda pertenece a un determinado grupo coleE 

tivo; racial o étnico o a un grupo de gentes que tienen cierto 

color de piel; o que pertenecen a uno de los dos sexos. 

El prejuicio es el fenómeno psicológico que en--

gendra la discriminación ••. casi todos los psicólogos contem-

poráneos están de acuerdo en señalar que los prejuicios ••• 

constituyen formas de conducta aprendidas o adquiridas a tra-

vés de asociaciones fortuitas de ciertas emociones, de determ! 

nadas impulsos, de algunas particulares experiencias, y de al-

T37T Selección de Felipe Remolina. Ob.Cit. Pág. 41 
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gunas representaciones mentales o por el estímulo de unos -

egoísmos o intereses de grupo ... los comportamientos discrimi

natorios externos tienen un origen interno en el prejuicio -

consistente en una actitud mental desfavorable u hostil con-

tra las gentes discriminadas . 

... el Derecho no puede suprimir ni pensamientos, 

ni emociones, ni actitudes íntimas pero los legisladores, los 

fil6sofos del Derecho, los sociológos, y también los educado

res, deben analizar las causas que producen esas actitudes í~ 

timas, para buscar los medios más eficases de irlos combatie~ 

do •.. el Derecho puede suprimir con su coercitiva normatividad 

la discriminación en el campo jurídico: primero abrogando las 

discriminaciones establecidas por leyes injustas y segundo rg 

primiendo las conductas individuales que desconozcan los de-

rechos de las personas pertenecientes a un determinado grupo, 

en este caso al sexo femenino". (30) 

La discriminaci6n va a hacer diferencias, que -

son notorias, en cuanto a trato a determinados grupos de per

sonas. Van a ser visibles por el trato hostil en ocasiones, -

por el solo hecho de pertenecer a estos grupos. 

0

(38) Spota, Alma L. Ob. Cit. Págs. 30,33 
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A veces esta discriminación se va a transformar

en la negación de posibilidades de mejorar en el trabajo, por

el hecho de ser mujer. El Derecho no puede modificar las ac-

titudes internas del individuo que siente determinados prejui

cios en contra de las mujeres; porque estos son parte de una -

educación dada. 

Así es como el hecho de ser discriminada por per

sonas, que hasta cierto modo pueden ser perjudiciales para que 

ésta pueda dar el máximo de su esfuerzo y obstaculizar su des~ 

rrollo dentro de su empleo. Está haciendo distinciones en con

tra de la mujer y por lo tanto no hay igualdad para ella. 

La igualdad incluye a todo trabajador, hombre o -

mujer menor o adulto, comprendiendo el absoluto disfrute de -

sus garantías, como ser humano, que al ser discriminado no ha

brá de gozar en su totalidad. 

Podemos observar como en la realidad la mujer 

no es aceptada en puestos llamados de confianza, sobre todo 

cuando los subalternos son del sexo masculino, estos se sien-

ten molestos de que su jefe sea una mujer y algunas veces bus

carán ocasionarle problemas •. 

También puede observarse esta situación en un de-
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nes, en que haya mujeres y hombres; cuando hay posibilidades

de ascenso en el trabajo, se va a preferir a los hombres sin -

darle oportunidad a las mujeres para conseguirlo. 

A pesar de que digan lÓs varones que apoyan la i

gualdad de la mujer con los hombres, cuando en su trabajo se -

encuentran bajo las 6rdenes de una mujer se sienten inc6modos 

por este hecho. 

2.4. IGUALDAD JURIDICO SOCIAL 

EN LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS 

U N I D O S M E X I C A N O S. 

"El papel de la mujer en la Historia de los pue-

blos ha variado: en un principio dueña y señora (matriarcado)

cae m~s tarde bajo la autoridad del hombre (patriarcado) que -

se convierte en su amo y señor, bien sea bajo la potestad, --

cuando esposa: para ella las labores del hogar, para él su -

sostenimiento y protecci6n. En esta forma transcurren los a-

ños y con ellos los siglos, y nos encontramos ya, ante este -

movimiento que transform6 la Historia y la sociedad toda en-

tora: la Revoluci6n Francesa. Se proclama la igualdad del gé-

ncro humano y, por lo tanto, del hombre y de la mujer, con se

mejantes prerrogativas y con iguales derechos políticos y so--
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ciales .•. En efecto, tienen iguales derechos como personas 

que son, pero estos deben de estar de acuerdo con los fines y-

funciones encomendadas en la sociedad".(39) 

Es de suma importancia que la mujer tenga la i---

gualdad jurídica y social en la Constitución Política de los --

Estados Unidos Mexicanos. Ya que dentro de la sociedad todos -

los seres humanos tienen determinados fines que cumplir y 

as! mismo deben tener los mismos derechos. 

"El no reconocimiento de derechos políticos a la-

mujer en paridad con el varón no se debe a la literalidad de -

los múltiples textos constitucionales que rigie.t"on sucesiva-

mente en el México independiente ••. En ninguna de las constitE 

cienes políticas del México independiente, al definir quie---

nes son ciudadanos, con los derechos inherentes a la ciudada--

n!a se excluye explícitamente a las mujeres. Por el contra---

ria, se emplean los términos ciudadanos y nacidos. 

Bajo la acepción hombre se comprende a todo el --

género humano, por lo tanto lo mismo a los varones que a las -

mujeres". (40) 

139T González Dfaz Lombardo, Francisco. Proyecciones y Ensayos 
SociopoUticos de México, Ed. Botas. México, 1963 .Pág .136 

(40) Spota Alma L. Ob.Cit. Págs. 263, 264. 
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Se advierte que ninguna de las Constituciones Po

líticas anteriores a la de 1917, omitía terminantemente los 

derechos políticos de la mujer. Sino que mencionaban gen6rica

mente a hombres y mujeres. 

Podemos ver las primeras declaraciones Constitu-

cionales de igualdad en México. "En México, desde los albo--

res, de la independencia, aparecen en el Ideario de los pr6ce

res el programa nacional de forjar un país de igualdad en la -

libertad, reiterando la proscripci6n de la esclavitud. Este -

ideal igualitario se habría de concretizar y extender a otras 

esferas, como consta en los diversos documentos, que en mate

ria constitucional, habrían de producirse, según diversas ci! 

cunstancias hist6rioas".(41) 

Vemos en el Bando de Hidalgo, el ideal de igual-

dad en la libertad, en la lucha por la independencia de Espa-

ña, decret6 la abolici6n de la esclavitud, en el Bando del 6 -

de diciembre de 1810. 

En los Sentimientos de la Naci6n de Xorelos, de -

fecha 14 de septiembre de 1813, el punto 15 declaraba: 

ffi)Mora Bravo, Miguel. Ob. Cit. Pág. 41 



"Que la esclavitud se proscriba para siempre, y -

lo mismo la distinción de castas, quedando todos iguales ..• " 

(42) 

En la Constitución de Apatzingán de 1814, en el -

capítulo V, se hablaba de la igualdad, seguridad, propiedad y

libertad de los ciudadanos en el artículo 24, que estipulaba: 

Artículo 24.- La felicidad del pueblo y de cada -

uno de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, se--

guridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación de es--

tos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos -

y el único fin de las asociaciones políticas".(43) 

En el Plan de la Constitución Política de la Na--

ción Mexicana del 16 de mayo de 1823, decía: 

"El Congreso de Diputados elegidos por la Nación-

Mexicana reconociendo que ningún hombre tiene derecho sobre -

otro hombre, si el mismo no se lo ha dado ... "(44) 

Este ~erecho que se puede tener sobre otro, es s~ 

illf Tena Ramírez, Fe 1 ipc. f:..!:Y(!S Fundamentales de México. Ed. -
Porrúa S.A. Mllxico. 1983. Pág. 30 

(43) Ibídem. Pág 34 
(44) Ibídem. Pág. 147 
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lo el que la ley permita que halla, y solo el que el mismo 

hombre autorice sobre su persona. 

En el artículo 2º de las Leyes Constitucionales -

de 1836 se determinaban los derechos de los mexicanos. Y el 

artículo 4° de estas mismas leyes decía: 

"Artículo 4°. Los mexicanos gozarán de todos los-

otros derechos civiles y tendrán todas las demás obligaciones-

del mismo orden que establezcan las leyes". (45) 

En el primer proyecto de Constituci6n Política de 

la Rcpdblica Mexicana, dentro del titulo de Garantías Indivi-

duales en el articulo 7°, manifestaba: 

Artfcu..!E_-2.'.'..· La Constituci6n declara a todos los

habitantes de la Repdblica el goce perpetuo de los derechos n~ 

turales de libertad, igualdad, seguridad y propiedad ... "(46) 

En la Constituci6n de 1857, en el Titulo I, sec--

ci6n I, titulado De los Derechos del Hombre: 

T45) Ibidem. Pág. 206. 
(461 Tena Ramfrez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 308. 
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"Art!culo 1°. El pueblo mexicano reconoce, que --

·~. los derechos del hombre son la base y el objeto de las instit~ 

clones sociales. En consecuencia declara, que todas las leyes 

y todas las autoridades del pa!s deben respetar y sostener las 

garant!as que otorga la presente Constituci6n. 

Art!culo 34. Son ciudadanos de la Repdblica todos 

los que, teniendo la calidad de mexicanos, reconocen además --

las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados 
o veintiuno si no lo son. 

II. Tener un modo honesto de vivir".(47) 

Jur!dica y socialmente a la mujer no se le recon~ 

cían sus derechos políticos, no obstante el espíritu igualita

rio de esta Constituci6n. 

En el texto aprobado del Primer Congreso F~minis

ta de MGxico en 1916, se postuló que" •.• puede la mujer del -

porvenir desempeñar cualquier cargo pdblico que no exija vigo

rosa constitución física, pu6s no habiendo diferencia alguna -

T47T Tena Ram!rez, Felipe. Ob. Cit. P~g. 607 
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entre su estado intelectual y del hombre, es tan capaz corno 

éste, de ser elemento dirigente de la sociedad ". (48) 

Esta fue una de las primeras defensas de la mu-

jer para que tuviera el mismo plano de igualdad con ~l hom-

bre, en lo referente a su capacidad intelectual. 

"Sintetizando las aspiraciones populares laten-

tes y recogiendo las demandas del movimiento revolucionario-

iniciado en 1910, el Constituyente de 1916-17 reiter6 la ab~ 

lici6n de la esclavitud y adern!l.s de reconocer los derechos -

individuales a todos los habitantes del país, innovadoramen-

te consign6 en el Código Fundamental de los Derechos Socia--

l<:!s". ( 4 9 

La Constituci6n Mexicana de 1917.-"No otorg6 a-

la mujer derechos políticos, sin embargo, si le reconoció la 

igualdad con el var6n, en las relaciones laborales ya que el 

artículo 123 dice que a trabajo igual, corresponde salario -

igual, sin distinci6n de sexos". (50) 

En 1947, el presidente Miguel Alemán promulg6 -

la reforma al artículo 1.15 Constitucional ,en el cual conrodi6 a 

Til!T Hora Bravo, Miguel. Ob.Cit.Pág. 66 
(49) Ibidern. Pág.71 
(SO) Gastelwn Gaxiola, Ha. de los Angeles. Agenda de Derechos 

y Obligaciones de la Mujer.Ed. C.O.N.A.P.O. Héxico,1987 
Pág. 24 
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las mujeres el derecho a votar y ser elegidas, al igual que a 

los varones en las elecciones municipales. 

El Presidente Adolfo Ru1z Cort1nez en el año de-

1953, promulr;6 la reforma al artículo 34 de la Constituci6n,

concediendo la ciudadan1a a las mujeres como a los hombres. 

Votaron las mexicanas por primera vez en 1955. Ya que este -

derecho solo se otorgaba a los hombres. 

Actualmente las mujeres no solo votan sino que

representan m~s de la mitad del cuerpo electoral. Cuando se 

trata de elegir al Presidente óe la República o a los Senado

res o Diputados, nos es muy usual ver que las mujeres al -

igual que los hombres acudan a las casillas electorales a 

depositar su voto en las urnas. 

En el año de 1969, el Presidente Gustavo Díaz -

Ordaz, promulgó la reforma al articulo 30 Constitucional en 

su fracción II en la que se expresa: "Son mexicanos por nac_! 

miento los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; -

de padre mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y

de padre desconocido". (51) 

T5IT Ibidem • Pág. 25 
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Y en ese mismo año se promulg6 la reforma al ar

ticulo 34 de la Constituci6n Polltica Mexicana, indicando la

edad de 18 años a mujeres y hombres para ser ciudadanos. 

En 1971, se reconoci6 a la mujer campesina la i

gualdad de derecho~ políticos y administrativos, en paridad -

con el campesino ejídatario. 

en la reforma de 1974 el artículo 4° Constl 

tucional declarandose explícitamente el equiparamiento jur~dl 

co del varón y la mujer. O sea que en raz6n del sexo, toda -

discriminaci6n quedaría proscrita". (52) 

Se modific6 tambi6n el artículo 30 Constitucio-

nal apartado B, fracci6n II, en el que se otorga a la mujer -

mexicana transmitir su nacionalidad en caso de matrimonio con 

extranjero. 

Se rcform6 tambi~n el articulo 123 a fin de igu~ 

lar al hombre y a la mujer suprimiendo las prerrogativas de -

la mujer, con exclusi6n de los derechos de que goza por matef 

lidad y se le concedió el disfrute de medicamentos, asisten-

ITTf Mora Bravo, Miguel. Ob. Cit. Pág 71 
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cia médica obstétrica, ayudas para lactancia y servicio de -

guarderías infantiles. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, vigente comprende diversas declaraciones de igual 

dad en los artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 30, 34, 123, y dicen: 

Artículo lº.En los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitu--

ci6n ... 

Artículo 2°. Está prohibida la esclavitud en los 

Estados Unidos Mexicanos ... 

Artículo 3°. La educaci6n que imparta el Estado

tenderá a desarrollar arm6nicamente todas las facultades del

ser humano ..• Además: 

el Contribuirá a la mejor convivencia humana, 

tanto por los clcrrcntos que aporte a fin de robustecer en el 

educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona

y la integridad de la familia, la convicción del interés gene

ral de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en suste~ 

tar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de to--
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dos los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, 

de grupos, de sexos o de individuos. 

Articulo 4~. il varón y la mujer son iguales an-

te la ley. 

Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquie

re por nacimiento o por naturalización 

Articulo 34. Son ciudadanos de la República los -

varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, -

reunan los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años y 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trab~ 

jo digno y socialmente útil ••• 

Fracción VII. Para trabajo igual debe correspon-

dcr salario igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad. 

"La igualdad que garantiza el orden jurídico de -

los hombres no significa que éstos tengan siempre los mismos

derechos y facultades. La igualdad as! considerada es jurídica 

mente inconcebible: es prácticamente impensable que a los hom-
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bres se les impusieran las mismas obligaciones y tuvieran 

los mismos derechos sin hacer ninguna distinci6n entre ellos-

(menores, hombres, mujeres, alienados, extranjeros). La igual 

dad jurídica no es esencialmente diferente de la idea de i---

gualdad como condici6n de justicia. El principio de la igual 

dad jurídica no significa sino que en las relaciones jurídi--

cas no deben hacerse diferencias de trato sobre la base de 

ciertas consideraciones bien determinadas(p.e. la raza, el 

credo religioso, la clase social, etc.). Este es un aspecto -

importante en la idea de igualdad jurídica, si el orden jurí

dico (p.e. la Constituci6n) contiene una f6rmula que proclama 

la igualdad de los individuos (igualdad jurídica, ab abvo), -

pero si no se precisa que tipo de diferencias no deben hacer

se, entonces la f6rmula de la igualdad jurídica, sería norma-

tivamente superflua. Establecer la 

ca que las instituciones que crean 

~ 
igualdad jurídica signifi~ 

1 
y aplican el derecho no --

pueden tomar en consideraci6n, en el trato de individuos, di-

ferencias excluidas por el orden jurídico; los 6rganos de a--

plicaci6n solo pueden tomar en consideraci6n, en el trato de

individuos, diferencias excluidas por el orden jurídico; los-

6rganos de aplicaci6n solo pueden tomar en consideraci6n las

diferencias aceptadas o recibidas por las normas de un orden-

jurídico".(53) 

"'{"S"!f Diccionario Jurídico Mexicano .Tomo V .• Intituto de Inves 
tigaciones jurídicas Ed. U.N.A.M. M~xico.1984.Pág. 17 -
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En el C6digo Civil para el Distrito y Territo

rios Federales de 1870 y el C6digo Civil de 1884, se encuen

tran diversas discriminaciones contra la mujer, en cuanto a -

la capacidad jurídica de 6sta, como las siguientes: 

a) No podía ejercer la tulela~ sino en casos 

excepcionales. 

b) La esposa tenía que obedecer a su esposo en -

todo lo relacionado con las cuestiones dom6sticas, en la adml 

nistraci6n de los bienes, educaci6n de los hijos. 

c) El representante legítimo de la mujer era el-

esposo. 

d) Requería de licencia por escrito del marido -

para comparecer en juicio. 

e) La patria potestad la ejercía el padre. 

f) La mujer requería licencia del marido para e

najenar sus bienes y obligarse, para adquirir a título onero

so o lucrativo. 

g) La falta de autorizaci6n del esposo o autori-

zaci6n judicial, cuando era necesaria producía la nulidad de

los actos jurídicos efectuados por la mujer. 

En el C6diqo Civil para el Distrito Federal en -

materia coman, y para toda la RepGblica en materia Federal. -

Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 26 de mar

zo de 1928, en vigor a partir del 1° de octubre de 1932, por-
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Decreto publicado en el mismo Diario el día 1° de septiembre

de 1932, dando grandes adelantos hacia la capacidad jurídica

civil de la mujer igualandola con la del var6n. 

Artículo 2°.- La capacidad jurídica es igual para 

el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no queda sorne 

tida, por raz6n de su sexo, a restricci6n alguna en la adqui

sici6n y ejercicio de sus derechos civiles. 

El artículo 32 menciona los casos de domicilio l~ 

gal y en ellos no aparece el de la mujer casada. 

Artículo 149.- El hijo o la hija que no hayan cu~ 

plido dieciocho años no pueden contraer matrimonio sin canse~ 

timiento de su padre o de su madre, si vivieren ambos, o del

que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre, aunque haya -

contraído segundas nupcias, si el hijo vive con ella ••• 

Y el artículo 162 en su primera parte dispone: 

Artículo 162.- Los c6nyuges están obligados a co~ 

tribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a

socorrerse mutuamente. 

Artículo 1~1·- Los c6nyuges vivirán juntos en el

domicilio conyugal, el lugar establecido de comGn acuerdo por 
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los c6nyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia

y consideraciones iguales. 

Artículo 168.- El marido y la mujer tendrán en 

el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, -

resolverán de comGn acuerdo todo lo conducente al manejo del

hogar, a la formaci6n y educaci6n de los hijos y a la admini~ 

traci6n de los bienes que a éstos pertenezcan. 

Artículo 169.- Los c6nyuges podrán desempeñar -

cualquier actividad excepto las que dañen la moral de la faml 

lia o la estructura de ésta. 

Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de

edad, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer 

de sus bienes propios ••. 

Artículo 176.- El contrato de compraventa solo -

puede celebrarse entre los c6nyuges cuando el matrimonio esté 

sujeto a régimen de separaci6n de bienes. 

Artículo 216.- Ni el marido podrá cobrar a la m~ 

jer ni ésta a aquél retribuci6n u honorario alguno por los 

servicios personales que le prestare, o por los consejos y 

asistencia que le diere. 
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Artículo 217.- El 'marido y la mujer que ejerzan

la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales,

la mitad del usufructo que la ley les concede. 

Artículo 218.- El marido responde a la mujer y -

ésta a aquél de los daños y perjuicios que le cause por dolo,

culpa o negligencia. 

Como podemos ver en estos artículos las declara

ciones de igualdad han tomado forma jurídica en estos precep-

tos, que en Derecho Civil puede gozar la mujer. 

En materia de Trabajo hubo reformas en pro de la 

igualdad jurídica de la mujer. Se hicieron reformas necesarias 

a la ley debido al desarrollo econ6mico e industrial del pa!s. 

"Las disposiciones en materia de trabajo result_!! 

ban inoperantes porque la realidad social no se regulaba por -

ellas, la mujer ejecutaba trabajo extraordinario y nocturno al 

margen de la legislaci6n laboral que la colocaba en una situa

ci6n desventajosa en relaci6n con el trabajo del hombre; en -

igualdad de circunstancias se prefería a éste y no a la mujer, 

porque la tutela que la ley. le daba encarecía la mano de obra

femenina, restándole oportunidades. Ante su manifiesta necesi

dad tenía que aceptar condiciones no s6lo inferiores a las que 
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para ella establecía la ley, sino aún inferiores a las del --

hombre". ( 54) 

Estas reformas se hacían imprescindibles debido-

a la gran desigualdad que existía, y que situaba a la mujer -

en gran desventaja con el hombre ya que ésta realizaba el --

trabaio nocturno y el extraordinario en condiciones infería--

res a las que marcaba la ley laboral. 

"El l° de mayo de 1970, nació a la vida jurídica 

la Nueva Ley Federal del Trabajo, que a partir de esa fecha -

rige las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo --

123 Constitucional, Apartado A. El trabajo de las mujeres se-

reglamentó en el Título Quinto en los artículos del 164 al --

172. 

• •• Las disposiciones contenidas en él no tienen -

corno finalidad introducir desigualdades ni en lo que se refie 

re a los derechos que poseen los hombres, ni en lo concernie~ 

te a las obligaciones, porque solamente cuando se adquiere la 

misma responsabilidad se puede exigir la igualdad". (55) 

Ts.IT Bialostosky, Sara, y otras.Condición Jurídica de la Mu-
jer en México. Ed.U.N.A.M.México,1975.Pág.173 

(55) Ibídem. Pág. 186 
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Pero no obstante las reformas de 1970, aGn era n~ 

cesario concretizar los derechos que ya se habían establecido, 

era importante la congruencia que debía existir en las refor

mas a los apartados A y B, por lo que hubo de reformarse la -

Ley Federal del Trabajo. 

"La Nueva Ley Federal del Trabajo del afio de 1970 

fue reformada en el título correspondiente al Trabajo de las

Mujeres y de los Menores en virtud del artículo tercero del -

Decreto de 27 de diciembre de 1974, publicado en el Diario -

Oficial de 31 del mismo mes y afio. 

El artículo 164, subsisti6 con la redacci6n origi 

nal de la Nueva Ley de 1970, estableciéndose la igualdad de -

los derechos y obligaciones entre hombres y mujeres". (56). 

Así también podernos ver la importancia que tiene -

la creaci6n de la Ley del Seguro Social, tal como lo establece 

el artículo 123 fracción XXIX de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo~ fracción XXIX: Es de utilidad públi

ca la Ley del Seguro Social, y ella ccmprenderá seguros de in

validez, de vejez, de vida, ~e cesaci6n involuntaria del tra--

(56T. Bialostosky, Sara, y otras. Ob. Cit. Pág. 191. 
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bajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guarde-

ría y cualquier otro encaminado a la protecci6n y bienestar 

de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sec

tores sociales y sus familiares. 

El Seguro Social tiene como tarea proteger a los 

trabajadores que ejercen una actividad bajo contrato y que vl 

ven de la remuneraci6n de su trabajo, contra la eventualidad

dc la pérdida de salario debido a la enfermedad, a la maternl 

dad, a los riesgos de trabajo, a la invalidez, a la vejez, a 

la cesantía por edad avanzada, y a la pérdida del ingreso d~ 

bido a la muerte del sostén de la familia. 

El artículo 2° de la Ley del Seguro Social, est~ 

blcce cual es la finalidad de la seguridad social mexicana. 

Artículo 2° La seguridad social tiene por finall 

dad garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia mé 

dica, la protección de los medios de subsistencia y los servl 

cios sociales necesarios para el bienestar individual y coleE 

tivo. 

La Ley del Seguro Social establece la igualdad -

entre el hombre y la mujer para hacer uso de sus servicios que 

la misma establece, con la excepción del uso de servicio de-
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maternidad que se otorgará a la trabajadora, as! corno a la es

posa del derechohabiente, y de guarderías que se proporcionará 

a los hijos procreados por las trabajadoras aseguradas, ésto -

con el prop6sito de proteger adecuadamente a la madre trabaja

¿ora. 

En México existe la igualdad jurídica de Derecho 

más no de hecho entre el var6n y la mujer. Ya que tiene dere

cho a la protección de la ley, a la educaci6n, a la decisi6n -

sobre su persona incluyendo su cuerpo, al trabajo y a percibir 

por un trabajo igual al del hombre un salario igual; pero en -

la realidad encuentra resistencias culturales, sociol6gicas, -

econ6rnicas, para su completa realización en la sociedad. 

2.5 L MITA C O NE S 

D E L A M U J E R 

A L T R A B A J O 

son aquellas que han restringido el campo de ac

ci6n de la mujer, que se. traduce en menos oportunidades para -

desempeñar un trabajo. De las que pueden mencionarse algunas: 

al Físicas 

b) Matrimonio 

c) Econ6micas 

d) Mujeres de cierta edad 

e) Políticas de contrataci6n 

f) Falta de instrucción y capacitación de la mu-
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jer. 

g) Selecci6n de una profesi6n. 

al Limitaciones F~sicas.- Se refieren a las fu~ 

ciones naturales del organismo de la mujer, que le impiden ha-

cer trabajos rudos, que le son difíciles de realizar porque su 

organismo no ha sido creado para estas actividades; ni para so 

portar grandes pesos, que requieran de una gran fuerza corpo--

ral. 

"Los bi6logos y los f isi6logos demuestran que la 

mujer, en confrontaci6n con el hombre, posee menos resistencia 

a los trabajos extenuantes, por eso recomiendan especiales cau 

telas del punto de vista f!sico y espiritual. Recomiendan evi 

tar trabajos complicados y aconsejan descomponerlos en actos -

más simples que no requieran un esfuerzo excesivo, multiplicar 

los intervalos de reposo ••• "157) 

Estos obstáculos se refieren a los trabajos que-

requieran de una gran fuerza y rudeza corporal, que no son pr~ 

pios de la femineidad de la mujer para su ejecuci6n. 

·(57) G6mez Orlando, y otros. Curso de Derecho del Trabajo. Vol 
II. Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1979. Pág 
559. 
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"Si nosotras somos f!sicamente inferiores al ha~ 

bre¡ si como él, no podemos siempre usar del libre albedr!o; -

si no podemos como él, mojar nuestros labios en ese licor em--

briagador que se llama libertad, poseemos también algunas ven-

tajas que, moralmente, nos hacen a veces superiores al hombre. 

Tenemos un alma más generosa y compasiva, un corazón más ar---

diente, y sin embargo más casto; tenemos el poder de derramar-

en derredor nuestro la paz y el bienestar ... "(58) 

Estas diferencias f!sicas no deben ser una limi-

tante para que la mujer pueda desarrollar su capacidad intele~ 

tual y poder competir en el campo de trabajo. 

b) Limitaciones por Matrimonio.- La intervención 

de la mujer en la vida activa es considerada ocasionalmente --

transitoria ya que existen mujeres que al contraer matrimonio-

abandonan el empleo, por tener como ünica meta, el tener quien 

la sostenga en sus necesidades económicas; y haber tenido la -

mentalidad de buscar un marido que se haga cargo de sus apuros 

económicos y dejar ella de preocuparse por éstos. Ya que ésta 

trabajaba mientras encontraba quien le sostuviera sus gastos.

A este tipo de mujeres se les ha educado como un ser que nece-

(58) La Mujer y el Movimiento Obrero Mpxicano en el Siglo XIX. 
Antología de la Prensa Obrera. Centro de Estudios Históri 
cos del movimiento obrero mexicano. Año Internacional de= 
la Mujer México, 1975. Págs. 11, 12. 
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sita ser amparado y dependiente del esposo. 

Que no tiene aspiraciones propias, por no ha-

bersele enseñado que ella como todo ser humano es valiosa, 

que puede tener satisfacciones y transmitírselas a los dem§s 

Hay empresas en que por el solo hecho de con--

tracr matrimonio la mujer, pierde el empleo, por lo tanto -

ocultan esta situaci6n. 

c) Econ6micos.- Se considera que la vida activa 

de la mujer es temporal, cuando realiza un trabajo para com

plementar el ingreso familiar. 

Pu6s la disposición de la mujer en un trabajo,

que solo hace para sumar sus ingresos a los del esposo, po-

dria consider§rsele pasajero. 

Pero actualmente no es el papel de la mujer, el 

trabajar por temporadas, pu6s el gran desequilibrio econ6mi

co, que nos ha envuelto y que se ha caracterizado por el al

to costo de los productos y que ha ocasionado una excesiva -

emisi6n de billetes de banco, lo que redunda en que el gasto 

familiar ya no es posible que lo soporte una sola persona en 

la familia,esto trae aparejado que trabajen las personas mayores que ~ 
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dan hacerlo do la familia para poder llevar una vida mlís dec2 

rosa. 

d) Mujeres de cierta edad.- Es poco probable -

el que la mujer de cierta edad, o sea mayor de 40 años, logre 

colocarse en un empleo, ya sea por su poca agilidad o porque

el trabajo que pudiera pretender demande una apariencia juve

nil, o porque su capacidad intelectual no tenga el rendimien

to que pudiera tener la joven. Puede ser problemlítico para -

las mujeres que siendo j6venos, dejaron su trabajo para con-

traer matrimonio y en su edad adulta pretenden volver a trab~ 

jar, ya sea porque quieren aprovechar su tiempo libre, siendo 

que sus hijos son ya mayores, o porque sus ingresos son esca

sos. 

e) Políticas de contrataci6n.- Mediante estas 

políticas, ,algunos empleadores efectCían prlícticas discrimin~ 

torias; ya que hay empresas en las que la secci6n de perso-

nal , tiene a su cargo la selecci.6n de éste y realizan la -

discriminación hacia el sexo femenino, no contratlíndolas por 

esta raz6n. Esta política se aplica en ocasiones fomentada -

por prejuicios del empleador o por parte de la dirección de

la empresa 

Habrá ocasiones en que se le contrate pero no 

se le conceda el puesto que estlí solicitan:lo ¡:era el cual se col! 
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sidera bien calificada. Esta puede ser otra política de la -

empre&a. 

Otra política de la empresa, es negarle a la mu

jer las posibilidades de ascenso, no permiti~ndole desarrollar 

su capacidad. 

Otra política de contratación es la de la mujer

casaca. No emplear a mujeres casadas, o en su defecto despe-

dir a las que contraigan matrimonio, estando empleadas en la -

empresa. 

f) La falta de instrucción y capacitación de la

mujcr. - El carecer de conocimientos que la hagan apta para de

sempeñar una determinada función, as1 como no tener la habili

dad para ejecutar determinada actividad, repercute en una lim! 

tación para el trabajo de la mujer. 

Al principiar los estudios elementales, la pro-

porción entre niños y niñas es de un promedio m~s o menos ---

igual pero al continuar entre ~sta y la secundaria la diferen

cia empieza a ser notoria pu~s ccmienza a haber deserción por

parte de las niñas. 

Al iniciar los estudios superiores se agrava es-
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ta situaci6n, pués estaIT.os refirienóonos a una educaci6n so--

cial diferenciada, que surge de tradiciones culturales que aGn 

persisten en la sociedad. 

g) Al seleccionar una profesi6n.- La mujer debe -

preferir las profesiones que ya están destinadas para el sexo 

femenino, pués en el caso contrario sus posibilidades de éxito 

serán muy pocas, en relaci6n a los hombres que las estudian y

habrá menos posibilidades de buenos resultados,pués los maes-

tros al igual que los compañeros las consideran inferiores pa

ra esas carreras, sobre todo a nivel técnico. 

Y al requerir de un empleo habrá preferencias ha

cia el sexo masculino , teniendo como una consecuencia el de-

sempleo de la mujer. Remarcando el papel que la sociedad ha da

do a la mujer, estableciendo el territorio propio de la mujer -

y propio del hombre y así es el tipo de calificaci6n que se le 

da al empleo. 

el derecho del trabajo no es ni puede ser, -

un estatuto creador de privilegios o beneficios del hombre en-

contra de la mujer; cada uno de los sexos debe tener las puer-

tas abiertas para buscar con el máximo de libertad y sin ning_!! 

na regulaci6n que se lo impida, su puesto en la vida social, a 

fin de mostrar la medida en que puede servir a la sociedad y a 



la humanidad". (59) 

T59T De la Cueva, Mario. Ob.Cit. Torno I. Pág. 437 
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3. p A R T I e I p A e I o N D E LA 

M U J E R M E X I C A N A E N 

L A E C O N O M I A D E L P A I S 

La mujer mexicana al participar en la economía 

de nuestra nación, no puede separársele del medio en que se 

desenvuelve, y esto conlleva a que esa colaboración tome d.!_ 

versas modalidades de acuerdo al lugar en que se dcsarro-

llc y del progreso que en él exista," ... en lo que se refiere 

a la estructura productiva y a la estructura ocupacional, ~~ 

tas has sido determinadas en última instancia por la forma -

que ha adoptado el proceso de acumulación de capital en Méxl 

co, en especial desde el momento en que éste se realiza en -

base al sector industrial ••• el proceso de industrializaci6n

pro,·ocó que se concentraran y centralizaran aún mfis la pro--

ducción y el capital, lo cual, unido a un régimen de sala---

rios bajos y al creciente proceso inflacionario en los últi-

mos años, ha aumentado la concentración del ingreso en manos 

de un reducido núcleo de población que sólo invierte en la -

actividad económica una proporción pequeña de recursos mone

tarios y el resto lo utiliza ir.productivamente(consumo sun--

tuario, viajes al extranjero, etc),, en tanto que la mayor -

parte de la poblaci6n{en especial los grupos de más bajos i~ 

gresos ha visto reducido su poder de compra". (60) 

Th1Yf Participaci6n de la Mujer en la Vida Económica del País
lnsti tuto Nacional de Estudios del Trabajo.Congreso del 
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Esta intervenciOn que la mujer proporciona a -

la economía del país es menor que la del hombre en México, -

debido a la mar9inaci6n que sufre 6sta en el aspecto econ6mi 

co y social del mismo. La mujer va a efectuar su participa-

ci6n de acuerdo al promedio que exista de empleo femenino, -

en cada una de las ramas econ6micas subsistentes en la Repú

blica. 

La participaci6n de la myjer en la economia 

del Territorio Nacional, ·se ha hecho un imperativo, debido 

al escaso poder adquisitivo de la clase trabajadora para pr~ 

vcerse de los bienes que necesita para su subsistencia. 

la proporci6n de mano de obra femenina es 

menor donde predomina la industria moderna que donde preval~ 

ce la industria tradicional y se da fundamentalmente en em

presas cuya tecnología es intensiva en el uso de mano de 

obra poco calificada .•• del total de mujeres que trabajan en 

la industria moderna, una alta proporci6n no participa dires:_ 

tamente en el proceso productivo, sino que dentro de la in

dustria realiza actividades administrativas (secretarias, -

por ejemplo) y en el caso de que participen en él, casi sie!!! 

pre se trata de las etapas finales del mismo, como empacar, 

Trabajo. Cuadernos del Trabajo.M!ixico, 1975. Ptigs.ll.,13. 
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decorar, etc, ocupaciones que no le proporcionan, ni exigen, 

experiencia o calificaci6n". (611 

Vemos que la colaboraci6n de la mujer en la in

dustria es reducida, en relaci6n a la del. hombre, que redun

da en raz6n a la·preparaci6n que ésta tiene y que es muy e~ 

casa, por lo que ocupa empleos en los que no es importante -

que tenga una determinada calificaci6n para desempeñar el -

trabajo. Por lo que la colaboraci6n de la mujer parece a ve

ces prescindible y no se le da importancia a las actividades 

desempeñadas por ésta en las industrias. 

La mujer se ve obligada a trabajar en esos em

pleos en los que no es necesaria una determinada califica--

ci6n para desempeñarlos, por la necesidad que tiene de perci 

bir una determinada suma de dinero para ayudar a la economía 

de su familia y por su escasa preparaci6n. 

La gran diversidad que existe de empleos en la

acti\•idad econ6mica del pats, que es conformada por las gra!! 

des o pequeñas industrias, da cabida preferentemente a los -

varones, dando pocas oportunidades a las mujeres de poder d~ 

sarrollarse en diversas actividades y demostrar su capacidad. 

mi Rend6n G. Jorge L. Partici aci6n 
za de Traba'o: Si niY'i1"'lilll'1l"""lr'"'Tl'l!l'l'rt'l!l!1'!1'1ll'll':ill°:""S'1'YI1'!~T:il11Ci!!S 

lnvestigaci6n.secretarta 
México,1977.Pág. 20 



76 

Es por ello que la mujer ha tenido que luchar -

en contra de esos obstáculos que el hombre mismo pone. Parti

cipa en diversas ocupaciones, cada vez en mayor medida, debi

do sobre todo a la 'gran necesidad econ6mica p.or la que atra

viesan los trabajadores, por los bajos ingresos con que cueE 

tan, lo que les obliga a prestar sus servicios en activida-

des que les retribuyen bajos salarios. Que se ve precisada a 

desempeñar por el bajo nivel educacional y la poca prepara-

ci6n, que hace a la mujer trabajadora ser más explotada que 

el hombre. 

Aunado a esto la mujer debe luchar por tener un 

lugar dentro de la sociedad, que la tome en cuenta como una

persona valiosa, que puede aportar en gran medida esos valo

res propios y contribuir así a la economía de ~ste. Siendo -

esta una lucha contra las ccstumbres de la sociedad, que no

deja sobresalir a la mujer a la par del hombre. 

A pesar de esto la mujer ha demostrado que pue

de ª?ºYªr al país en los diversos papeles que desempeñe en -

la sociedad, como el de madres, hijas, esposas, obreras, pr~ 

fesíonistas,etc. 

3 .l.C O N L A FUERZA D E 

T R A D A J O 
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"La fuerza de trabajo es el conjunto de energías 

físicas y mentales del trabajador, en todo proceso, ésta de

sempeña el papel fundamental. La fuerza de trabajo debe rep~ 

nerse continuamente en sus dos ciclos: diario y generacio---

nal. Este proceso implica el conjunto de bienes distintos c~ 

ya cantidad y características varían con las necesidades de 

los trabajadores, históricamente determinadas". (62) 

El trabajador genéricamente hablando, solo cue~ 

ta con su fuerza de trabajo, que puede ser física o mental;

y ésta es inseparable del trabajador, del que constituye su 

patrimonio original, que lo ofrece íntegro a la sociedad, -

lo que le otorga el derecho a satisfacer todas sus necesida-

des por medio de una retribución justa. 

"La fuerza de trabajo es para el capitalista 

una mercancía. Lo que interesa es su valor de uso, que ten--

drá que pagar con un salario. El valor de la fuerza de trab~ 

jo, se determina por el valor de los artículos de primera n~ 

cesidad hist6rica y socialmente necesarios para producir, d~ 

sarrollar, mantener y perpetuar la fuerza de trabajo". (63) 

(62) Estudios Sobre la Mujer • I. El empleo y la mujer. Ba-
ses hist6ricas, metodol6gicas y evidencia empírica. Se
rie de lecturas III. S.P.P.la. ed. México.1982.Pág.420 

( 631 Idem. 
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El capitalista solo ve en la fuerza de trabajo 

una mercanc!a necesaria para crear mayor fuente de riqueza,

de la que él podrá gozar y tendrá que pagar un salario que 

procurará que le reste la menor ganancia posible. 

Por lo que la fuerza de trabajo será mal remu

nerada y el poder de compra del trabajador tendrá menor va-

l!a al adquirir las mercanc!as de primera necesidad que ha 

de requerir para su subsistencia, y la de su familia. Esto -

hará que su fuerza de trabajo sea menor a la que podr!a te-

ner si realmente se le pagara lo justo por 6sta. 

La mujer ofrece o no su fuerza de trabajo 

en el mercado, en función de factores tales como la edad, ni 

vel de ingreso familiar, costumbres del grupo social a que -

pertenezca, estado civil, nivel y tipo de instrucción, fecun 

didad etc. A estos factores debe sumarse la cantidad y tipo

de actividades que la mujer realiza, necesariamente, para el 

funcionamiento y desarrollo de la familia, es decir, los --

efectos de la distribución del tiempo que la mujer destine a 

la familia y del tiempo libre que puede ofrecer, en conse--

cuencia, en el mercado de trabajo. Además, el nivel de ins-

trucción es un factor básico en la decisión y posibilidades

para que la mujer trabaje o no". (64) 

(64) Rendón G.Jorge. Ob.Cit. Pág. 11 



ESTA 
SAl.11 

TESIS NO OEDE9 
DE U Bl3UITECA 

La mujer que ofrece su fuerza de trabajo tendrá 

la oportunidad de desettp!ñar un empleo, realizará además las -

ocupaciones que tenga ·dentro de su hogar, también tomará en-

cuenta su nivel de preparación. 

Tiene la mujer diversas obligaciones dentro --

del hogar,que va a ir adecuando a las oporturu.dades que vaya-

teniendo dentro de la economía activa del país; rompienC:o con 

el tradicionalismo existente, la mujer se ve obligada a par-

ticipar de manera productiva en la economía nacional, debido 

al escaso ingreso económico, con que cuenta la familia, ella 

debe aportar ingresos económicos a ésta. 

Siendo soltera, casada o cualquiera que sea su 

estado civil se ve en la necesidad de ser productiva la mu-

jer fuera de su hogar. "En México y en países similares, la-

mujer desempeña el papel principal de producir bienes y ser-

vicios para el consumo directo de la familia; sin embargo, -

también participa en la producción de mercancías, ya que la-

reproducción del sistema económico y social requiere de su -

fuerza de trabajo, sea como trabajadora familiar en formas -

simples de producción, o bien como vendedora de su fuerza de 

trabajo". (65) 

(65) Participación de la mujer en la vida económica del país 
Ob.Cit. Pág. 21. 
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La mujer que se dedica a las labores del hogar, 

no se le considera como trabajadora, por no percibir un sal~ 

rio fuera de su casa; no dándosele el valor que tienen las -

actividades realizadas por ella como ama de casa. 

"El producto invisible del ama de casa es la -

fuerza de trabajo. Es s6lo en el capitalismo que la fuerza

de trabajo adquiere categoría de mercancía. El capitalismo -

vincula a la mujer más directamente a la economía monetaria

ya que produce en cierto sentido para el mercado, ... "(66) 

Estas actividades que la mujer realiza dentro

de su casa, en las que está entregando su fuerza de trabajo

en beneficio de su familia y de la sociedad en general, tie

nen un transfondo económico, que en ocasiones s6lo le será -

recononocido por su familia. 

Si la mujer decide participar con su fuerza de 

trabajo fuera de su hogar, no se verá eximida de realizar 

las labores de éste y su jornada será doble. 

3.1.1. COMO M A D R E 

T66T Estudios sobre la Mujer.Ob. Cit. Pág. 420 
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"Ser madre es formar hombres; formar hombres -

es edicarlos, educarlos desde la cuna; educarlos es enseñar-

los; enseñarlos es inspirarlos; inspirarlos es infundirles -

con sus caricias y con su ejemplo sentimientos grandes, no--

bles y sublimes; ••. Ser, pues, madre es llenar los designios 

de Dios en la creaci6n". (67) 

Madre es aquella que va a cuidar al niño desde 

que nace, que va a tener preocupaci6n por su educaci6n, por-

darles b11enos ejemplos para que ellos puedan reflejar imagen 

positiva de su madre. Que va a darles amor para inspirarles-

la seguridad que ellos necesitan para su buen desarrollo. 

Si la vemos velar el sueño de su hijo so~ 

retmos; si la otmos cantarle las tiernas canciones con que -

lo adormece, cierta tristeza, cierta melancolta nos hace 11~ 

rar; pero si a nuestros otdos llega el eco de esas palabras

dulces y melodiosas de "hijo mío" y el casto beso que deposl_ 

ta en su frente, entonces el coraz6n nos late con violencia 

desconocida y se agolpan en nuestro cerebro mil ideas que no 

se pueden definir. 

T67T !!!!_Mujer y el Movimiento Obrero Mexicano en el Siglo 
XIX. Ob. Cit. Págs. 13, 14. 
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El buen hijo, el fiel esposo, el amante padre,-

el desinteresado amigo, el buen ciudadano y el constante ben~ 

factor son obra de la mujer virtuosa; ella es la única que --

puede formar el coraz6n del hombre". (68) 

La mujer que sabe llevar a cabo su papel de bu~ 

na madre al formar a sus hijos y lo hace en forma desinteres~ 

da, le dará buenos frutos cuando sean mayores y serán buenos-

elementos para la sociedad. 

Es por esto que la mujer en el futuro podrá ser 

madre, es a quien se debe dar esa oportunidad de cultivarse,-

de adquirir conocimientos que enriquezcan su vida, su visi6n-

de la sociedad que la circunda; para que pueda formar mejores 

hombres y mujeres que verdaderamente sirvan a la patria, a la 

familia y a la sociedad. 

Si a la mujer se el da el papel principal en la 

educaci6n de los hijos, es a ella a quien debe dársele una m~ 

jor alimentaci6n durante su formaci6n y una buena educaci6n,-

para que cuando llegue a la edad adulta sea una persona segu-

ra, que formará mejores hombres y mujeres que harán una soci~ 

dad más justa. 

T61lT La Mujer y el Movimiento Obrero Mexicano en el Siglo 
ALJ!:, Ob.Cit. Pág 17. 
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"Si, porque la mujer es la primera que educa al 

hombre en los preciosos dias de su niñez; y si en el alma de 

ella anida la virtud, si en su coraz6n habita la moral, aquel 

tierno educando llegará a ser de la sociedad, la honra; y de

la naci6n, la gloria. Con raz6n dicen los sabios: "Los hom--

bres serán lo que las mujeres sean". ( 69) 

Si es tan grande la influencia de la mujer, s~ 

bre todo de la que es madre, es fundamental que las costum--

bres se transformen, para que las futuras generaciones sean -

más pr6speras y felices, y en esta forma todo el género huma

no sepa valorar la labor de la madre y se le den los conoci-

mientos que como tal debe tener. 

La Ley del Seguro Social protege a la madre co

mo beneficiaria del asegurado, del pensionado y a la trabajad~ 

ra misma, como vemos en el articulo 102, se procurarán servi

cios para la mujer durante el embarazo, alumbramiento y el -

puerperio. 

Articulo 102. En caso de maternidad, el Instit~ 

to otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbra--

miento y el puerperio las siguientes prestaciones: 

I. Asistencia obstétrica; 

II. Ayuda en especie por seis meses para lacta~ 
cia: y 

(69) Ibidem. Pág. 20 
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III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo im

porte será señalado por el Consejo Técnico. 

Cabe destacar que la prestación que señala la -

fracción III del citado artículo, sólo se otorga a la asegur~ 

da o trabajadora. 

En el caso de que la madre sea trabajadora per

cibirá un subsidio en dinero durante el embarazo y el puerpe

rio, igual al cien por ciento del salario promedio y su grupo 

de cotización, durante cuarenta y dos días anteriores al par-

to y cuarenta y dos posteriores al mismo, marcado por el ar~-

tículo 109, y conforme a los lineamientos que la misma indi--

que. 

También tiene derecho al servicio de guarderías 

que se da a los hijos de aseguradas, durante las horas de jor

nada de su trabajo, corno lo establece el artículo 184 de la -

presente Ley. 

3.1.2. C O M O ESPOSA 

"Cuando Dios creó a la primera sierva del géne-

ro humano, se la dió al hombre no por esclava, no por tirano, 

pero sí por su compañera. 

¡Compañera! que dulce palabra y que bien expre

sa nuestros deberes y prerrogativas en la tierra. Bendigamos-
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al Ser supremo que al hacer del mundo un valle de lágrimas, --

nos ha dado la noble y santa misión de dulcificar los pesares-

del ser amado. Compañera del hombre¡ es decir, amarlo, acampa-

ñarlo en sus dolores, aumentar sus placeres partiéndolos con -

él, ayudarlo a soportar los sinsabores de la vida, distraerlo-

en su melancolía, alegrarlo con una sonrisa y secar sus lágri-

mas con un beso". (70) 

La esposa debe ser una compañera para su esposo 

aquella que va a compartir cada gozo, cada pena, cada triunfo-

como de ella misma, alentando a su compañero para que no se --

retire de la lucha continua que encontramos diariamente. 

Que socialmente no debe ser desplazada porque -

a una compañera no se le relega, ya que tiene el mismo lugar 

que su compañero, pués comparte con él lo más importante, que-

es su vida. 

"Ser esposa es ser la compañera inseparable de-

un hombre, es ser amada con un amor puro, con un amor constan-

te, con un amor racional ••• con un amor desinteresado, con un-

amor ferviente, y tan duradero como la vida. 

Ser esposa es ser respetada, es ser atendida,eo 

(70). La Mujer y el Movimiento Obrero Mexicano en el Siglo 
~- Oh. Cit. Pág. 11 
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ser cuidada, es ser la mitad de ese mismo coraz6n ••• "(71) 

La mujer que se va a tomar como compañera, debe 

ser una persona que se ha preparado en todos los sentidos, de

be cultivarse, para que ella sepa valorarse ante sí misma y -

por consiguiente ante los demás. La mujer que se ha instruido

sabrá enseñar a ser útil a su familia en la sociedad. 

Aprenderá que tambi6n puede aportar a la econo

mía del país en la medida en que ella esté preparada para a--

frontar las diversas situaciones que se vayan presentando en -

su vida y esto podrá hacerlo cuando esté mejor preparada. Ya -

que al asistir a las diferentes Escuelas y Universidades, ten

drá conocimientos preciosos y útiles que al valerse de ellos -

la harán sentirse más valiosa y segura, entendiendo mejor a su 

esposo y compañero, así como a transmitir los valores más posi 

tivos a su familia, en todos los aspectos: morales, sociales,

etc. 

Como esposa del asegurado o pensionado, se en-

cuentra protegida en la Ley del Seguro Social, teniendo la ca

lidad de beneficiaria, de acuerdo al artículo 92, en sus frac

ciones III y IV. 

T?IT. Ibidem. Pág. 13 
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Artículo 92. Quedan amparados por este ramo 

des seguro social 

I. El asegurado; 

II. El pensionado por; 

a) incapacidad permanente; 

b) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 

y: 

c) Viudez, orfandad o ascendencia. 

III.- La esposa del asegurado o, a falta de é~ 

ta, la mujer con quien ha hecho vida maritaldurante los cin

co años anteriores a la enfermedad, o con la que haya pro--

creado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matri

monio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna de 

ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la ase

gurada o, a falta de éste el concubina si reune los requisi

tos del párrafo anterior. 

IV.- La esposa del pensionado en los términos

de los incisos a) y b) de la fracción II, a falta de esposa, 

la concubina si se reúnen los requisitos de la fracción III; 

Del mismo derecho gozará el esposo de la pen-

sionada o, a falta de éste el concubina si reúno los requisi 

tos de la fracción IIl; 

Con la misma calidad tiene derecho a disfrutar 

de las prestaciones establecidas en el artículo 102, fracci~ 
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nes I y II. 

3.1.3.COMO T R A B A J A D O R A 

Los escasos recursos económicos con que cuen-

tan los que viven de un salario mínimo, se han visto tremen

damente afectados por la carestía y es uno de los principa-

lcs motivos por los que la esposa, la hermana o la hija se -

convierten en trabajadoras y tener así la posibilidad de ay~ 

dar al gasto familiar. 

"Cuando la mujer es el jefe de familia, su -

participación en la actividad productiva es mayor. Esto se -

debe a la necesidad de trabajar que tienen muchas de ellas,

ya que con frecuencia son el sost6n del hogar; algo similar

ocurrc tambilln con las mujeres que viven solas ••• "(72) 

Hay familias que dependen de la mujer para su 

sostenimiento ·económico, y es ella la que debe sobrellevar

esa responsabilidad, participando con mayor empuje en la ac

tividad productiva del país, y si carece de instrucción, es

to le hace más difícil su desempeño para contar con un em

pleo. 
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Se encuentran mujeres casadas que tienen hijos 

y su nivel escolar es muy bajo o carecen de él y se dedican

ª lavar y planchar ropa ajena. Vemos que hay mujeres que si 

cuentan con una preparaci6n media o superior, pero en este

Gltimo son pocas las mujeres que han podido sobresalir, de

sempeñando su profesi6n. 

Ya sea en un nivel o en otro la mujer que de-

sempeña una actividad lícita que le permita tener los medios 

econ6micos para subsistir y que está aportando su esfuerzo -

de una manera directa a la economía del país, que al ser tr~ 

bajadora est§ amparada por la Ley Federal del Trabajo y que 

en esta misma encontramos la definici6n de trabajador, que -

se aplica en términos genéricos a hombres y mujeres, en el -

artículo 8º, 

Artículo 8°. Trabajador es la persona física 

que presta a otra, física o moral, un trabajo personal su-

bordinado. 

La mujer profesionista va a desempeñar funcio

nes que son llamadas de confianza y que la misma Ley Federal 

del Trabajo define en el artículo 9°. 

Artículo 9°. La categoría de trabajador de 

confianza depende de la naturaleza de las funciones desemp~ 
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ñadas y no de la designaci6n que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza la de direcci6n, 

inspecci6n, vigilancia y fiscalizaci6n, cuando tengan car~c

ter general, y las que se relacionen con trubajos personales 

del patr6n dentro de la empresa o establecimiento. 

En esta categoría de trabajador de confianza -

se encuentran las mujeres que han obtenido una preparaci6n

profesional y ésta les permite desempeñar funciones de con-

fianza. Aunque el acceso a tales empleos sea de gran dificul 

tad para las mujeres el conseguirlos, y hace que el número -

de éstas sea aún reducido. 

Pero estos obst§culos no le impiden a la mujer 

buscar esos caminos a que s6lo podían aspirar los varones; y 

es así como ésta va buscando esas formas de independencia 

personal, al poder demostrar que es igualmente capaz que el

hombre. 

Dentro del reducido grupo de mujeres profesio

nistas que han podido destacar dentro de su profesi6n, pode

mos citar a la Dra. De la Torre Martlncz, que ha sido acree

dora al Premio Nacional de Ciencias 1988, que se concede por 

primera vez en México a una mujer; entreg~ndole en reconoci

miento a su trabajo de investigaci6n de planta piloto de fe~ 
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mentaci6n móltiple. Demostrando así que la mujer tiene la 

misma capacidad mental que el hombre, y en ocasiones puede -

superarle. 

La trabajadora en general tiene los mismos de

rechos y obligaciones que el trabajador, consignados en la -

Ley Federal del Trabajo, en su artículo 164. 

Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mi~ 

mas derechos y tienen las mismas obligaciones que los hom--

bres. 

Así mismo se contempla la protecci6n de la ma

ternidad dentro de Capítulo Quinto de la misma Ley, que se -

encuentra dedicado al trabajo de las mujeres; del artículo -

165 al 172. 

Consideramos conveniente analizar el artículo 

172 de la misma Ley: 

Artículo 172. En los establecimientos en que

trabajen mujeres, el patr6n debe mantener el nómero suficie~ 

te de asientos o sillas a disposici6n de las madres trabaja

doras 

La mujer, por su misma fisiología debe perman~ 
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cer sentada la mayor parte del tiempo que sea posible, ya que 

de no ser así puede llegar a tener transtornos funcionales, -

que pueden ser ocasionados por estar de pie por mucho tiempo. 

"Los estudios técnicos del caso han demostrado -

que la permanencia prolongada de la mujer en posiei6n verti--

cal le produce transtornos funcionales manifiestos; como con-

gestiones pasivas en la baja pelvis, hipertimias de la matriz 

y de los ovarios y estados dismenorreicos. Tales consecuen --

cías y el aumento del cansancio general que todo trabajo ori-

gina ••. "(73) 

El número de asientos que haya en los lugares de 

trabajo deben ser suficientes para todas las mujeres que lab~ 

ren en ese centro. 

La mujer que solo cuenta con su fuerza de traba-

jo, al desempañar una actividad laboral subordinada, y que de 

pendiendo de la actividad que vaya a realizar o efectúe, en -

ocasiones expone su vida, su integridad física, por la misma-

necesidad que tiene de colocarse en un empleo y que al reali-

zar éste, debe ser protegida como trabajadora, en todas las -

eventualidades, como establece la Ley del Seguro Social, en -

T73f.Caban:llas de Torres, Guillermo. Tomo II Ob. Cit. Pág. 
480, 481. 
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sus diversos apartados, señalados en el régimen obligatorio,

en el artículo 11, que comprende los seguros de: 

Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los 

seguros de: 

I. Riesgos de trabajo: 

II. Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada-

y muerte: y 

IV. Guarderías para los hijos de aseguradas. 

Así mismo tiene derecho a la ayuda para gastos 

de matrimonio, conforme al artículo 160, cuyo monto no podrá

exceder de $ 6, 000.00, que establece el ·artículo 161. 

3.1.4. C O M O MIEMBRO D E 

L A S O C I E D A D A LA 
Q U E P E R T E N E C E 

"La educaci6n es un factor de suma importancia 

para todos los aspectos importantes de la vida individual y -

social, pués si de una parte brinda posibilidades para la re~ 

lizaci6n humana más plena, del otro tiene una íntima relaci6n 

ce~ las perspectivas ocupacionales, el monto del ingreso 
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y las oportunidades de ascenso en la escala social .•• " (74) 

La mujer que ahora se prepara estudiando algu-

na carrera, en el futuro aportar~ a la economía nacional sus-

conocimientos, y personalmente tendrá satisfacciones que la -

harán ser más positiva; y esta preparaci6n le dará mayores 

oportunidades acupacionales, teniendo así la posibiliadad de-

mejorar socialmente. 

Será mejor madre porque estará mejor preparada para encauzar-

a sus hijos, guiándolos por el camino de la verdad, contagiá~ 

deles su amor por el estudio, por la lectura. Como esposa se

rá la mejor compañera, ya que tendrá el mismo nivel de prepa

raci6n que su esposo; sabrá brindarle el apoyo que sea neces~ 

rio en su vida diaria y será respetada por su familia y la s~ 

ciodad, en el papel que desempeñe de~tro de 6sta. 

"El hecho de que la mujer trabaje la pone en 

contacto con valores que pueden convertirla en agente de cam-

bio, primero de ella misma y después de las estructuras que -

la encierran y la delimitan, para convertirse en autocreadora 

de una nueva imagen y de una nueva familia; de una nueva mu--

jer capaz de exigir derechos y responder a ellos en forma re~ 

T74f Participación de la }!ujer en la Vida Económica del País
Ob.Cit. Pág. 76 
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pensable; de una nueva familia que en vez de obligarle a 

una doble enajenación y constituirla en doble proletaria, 

sea base para la formación de individuos nuevos, más libres. 

Una nueva familia que no sea más el producto de una elabora-

ción en serie ..• "(75) 

La mujer preparada dará el cambio porque ella -

sabrá educar a sus hijos, provocando esos cambios de las g~ 

neraciones venideras, en sus actitudes, hábitos, costumbres, 

prácticas, hacia la discriminación de la mujer. 

Será una buena trabajadora, que podrá hacer 

frente a la defensa de sus derechos, por ser parte de la so-

ciedad. Tendrá ese gusto por trabajar, por aportar a la so--

eiedad esos conocimientos que ha aprendido; de darse así mi~ 

ma esa inmensa satisfacción que da el trabajo, de saberse --

Gtil, de poder bastarse así misma. 

Si es soltera y se ha preparado académicamente-

también participará en la economía del país, porque al habeE 

se instruido, no será una carga económica para la sociedad -

porque tendrá los elementos necesarios para desempeñarse como 

parte activa de la economía. 

T75) ParticiDación de la Mujer en la Vida Económica del País 
Ob. Cit. Pág. 99 
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La mujer mexicana debe ampliar su campo de 

acci6n y buscar su continua superaci6n personal, a fin de que 

se establezca en la relaci6n de la pareja una justa uni6n 

afectiva, con la cooperaci6n igualitaria entre ambos. 



C A P I T U L O CUARTO 
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4.DEFENSA D E L A FAMILIA 
y PROTECCION D E L A 

M U J E R T R A B A J A D O R A 

"La familia constituye un hecho fundamental de 

la vida social y su característica de grupo social por exc~ 

lencia se revela en aspectos positivos, ante los reflejos ne 

gativos de la civilizaci6n de nuestro tiempo ••• "(76) 

La familia es la base de la organización so--

cial, cuya representatividad esencial de agrupación revela-

características efectivas dentro de la sociedad actual. 

"La palabra familia tiene una connotación a 

la que se ha llegado después de una larga evolución y com--

prende Gnicamente a los cónyuges y a los hijos de éstos, que 

viven bajo un mismo techo". (77) 

La composición familiar de padres e hijos es 

aquélla que se conforma dentro de la sociedad, tratándose de 

personas que viven bajo el mismo techo y bajo una misma aut~ 

ridad. Y conforme a la ley y la moral, el único medio de 

constituir la familia es el matrimonio; siendo esta una de-

176f Estudios Sociológicos. Ob.Cit. Pág. 365 
(77) Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo IV. E-H. Oh. Cit. -

P.'íg. 197 
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fensa importante de la familia. 

Defensa en sentido jurídico," .•• la defensa 

se manifiesta en actos legítimos hechos valer para la salva

guarda de un derecho". (78) 

La defensa de la familia, se manifiesta en 

actos efectivos hacia la garantía de un derecho, que es el -

que se tiene a una vida digna. 

Entendiéndose por vida digna: aquella en que -

los componentes de la familia de la trabajadora, gocen de lo 

necesario para cubrir sus necesidades de alimentaci6n, vesti 

do, diversi6n, descanso, as! como un lugar decoroso para vi 

vir. Y esto se obtiene percibiendo un salario justo, que c~ 

bra todas estas necesidades, que se tienen en la vida dia--

ria; ya que el salario es parte importante del patrimonio de 

la trabajadora y éste debe ser defendido porque es el que va 

a respaldar a la familia de ésta. 

Así mismo debe cubrir las eventualidades que

los trabajadores puedan sufrir, as! como sus dependientes --

(78) Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo III-D. Ob.Cit.Pág.47 
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econ6micos. Constituye una defensa al salario de la trabaja

dora, as! como a la familia, el contar con el servicio del 

·• Instituto del Seguro Social, que le otorga prestaciones en -

especie, en servicios y en dinero. 

La protecci6n de la mujer trabajadora.- La mu-

jer que no es un ser aislado, vive en pareja, tiene hijos e-

intereses econ6micos, laborales, intelectuales y de integra-

ci6n a la comunidad, dentro de la cual se desenvuelve, y que 

a su vez, es un ser productivo dentro de la sociedad; y por 

ende requiere de protecci6n, que se ve plasmada en la tey 

del Seguro Social, confiri~ndole prestaciones en: 

a) Servicios 

b) Especie 

c) Dinero 

a) Servicios: 

Artículo 233.- Las prestaciones sociales tie--

nen como finalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades-

y accidentes y contribuir a la elevaci6n general de los niv~ 

les de vida de la población. 

Artículo 234 .- Las prestaciones sociales se--

rán proporcionadas mediante programas de: 

l. Promoci6n de la salud difundiendo los cono-
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cimientos necesarios a trav€s de cursos directos y del uso -

medios masivos de comunicación; 

II. Educación higi€nica, materno infantil, sa

nitaria y de primeros auxilios; 

III. Mejoramiento de la alimentación y de la -

vivienda; 

IV. Impulso y desarrollo de actividades cultu

rales y deportivas y en general de todas aquellas tendientes 

a lograr una mejor ocupación del tiempo libre; 

V. Regularización del estado civil; 

VI. Cursos de adiestramiento t6cnico y de cap~ 

citación para el trabajo a fin de lograr la superación del -

nivel de ingresos de los trabajadores; 

VII. Centros vacacionales y de readaptación p~ 

ra e 1 trabajo; 

VIII. Superación de la vida en el hogar, a tr~ 

v€s de un adecuado aprovechamiento de los recursos económi-

cos, de mejores prácticas de convivencia y de unidades habi

tacionales adecuadas; 

IX. Establecimiento y administración de velat~ 

rios, as! como otros servicios similares; y 

X. Los demás útiles para la elevación del ni-

vel de vida individual y colectivo. 

Las prestaciones a que se refiere este artículo 

se proporcionarán por el Instituto sin comprometer la efica-

cia de l.:.-=> .3.:r\'icios de los ramos del régimen obligatorio, ni 
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su equilibrio financiero. 

Artículo 184.- El ramo del seguro de guarde--

rías para hijos de aseguradas cubre el riesgo de la mujer -

trabajadora de no poder proporcionar cuidados maternales du

rante su jornada de trabajo a sus hijos en la primera infan

cia, mediante el otorgamiento de las prestaciones estableci

das en este capítulo. 

Especie: 

Artículo 63.- El asegurado que sufra un ries

go de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en 

especie: 

ca; 

I. Asistencia médica, quirGrgica y farmacéuti-

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de pr6tesis y ortopedia; y 

IV. Rehabilitaci6n. 

Artículo 99.- En caso de enfermedad, el Insti

tuto otorgará al asegurado la asistencia médico quirUrgica, 

farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el co-

mienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y -

dos semanas para el mismo padecimiento. 

No se computará en el mencionado plazo el 
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tiempo que dure el tratamiento curativo que le permita contl 

nuar en el trabajo y seguir cubriendo las cuotas correspon-

dientes. 

Artículo 101.- Las prestaciones en especie que 

señala el artículo 99, se otorgará, también a los demás sujg 

tos protegidos por este ramo del seguro que se mencionan en 

el artículo 92. 

Los padres del asegurado o pensionado falleci

do, conservarán el derecho a los servicios que señale el ª! 

t!culo 99. 

Dinero: 

Artículo 65.- El asegurado que sufra un riesgo 

de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en -

dinero: 

l. Si lo incapacita para trabajar recibirá 

mientras dure la inhabilitaci6n, el cien por ciento de su s~ 

lario, sin que pueda exceder del máximo del grupo en el que

estuviese inscrito •••• 

111. Si la incapacidad declarada es permanente 

parcial, el asegurado recibirá una pensi6n calculada confor

me a la tabla de valuaci6n de incapacidad contenida en la 

Ley Federal del Trabajo, tomando como base el monto de la 

pensi6n que correspondería a la incapacidad permanente total. 

IV. El Instituto otorgará a los pensionados 
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por incapacidad permanente total y parcial con un rn!nimo de 

cincuenta por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual equi 

valente a quince días del importe de la pensi6n que perciban 

Art!cul~--2.2· Si el asegurado que sufri6 un rie~ 

go de trabajo fue dado de alta y posteriormente sufre una r~ 

caída con motivo del mismo accidente o enfermedad de trabajo, 

tendrá derecho a gozar del subsidio a que se refiere la fraE 

ci6n I del artículo 65 de esta ley, en tanto esté vigente su 

condici6n de asegurado. 

Artículo 104. En caso de enfermedad no profesi~ 

nal, el asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que 

se otorgará cuando la enfermedad lo incapacite para el traba 

jo. El subsidio se pagará a partir del cuarto d!a del inicio 

de la incapacidad, mientras dure ésta por el término de cin

cuenta y dos semanas. 

Artículo 105. El asegurado solo percibirá el -

subsidio que se establece en el artículo anterior, cuando 

tenga cubiertas por lo menos cuatro cotizaciones semanales -

inmediatamente anteriores a la enfermedad. 

Artículo 112. Cuando fallezca un pensionado o -

un asegurado que tenga reconocidas cuando menos doce cotiza-
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ciones senanales en los nueve meses anteriores al falleci--

miento, el Instituto pagará a la persona preferentemente fa

miliar del asegurado o del pensionado, que presente copia -

del acta de defunción y la cuenta original de los gastos del 

funeral, una ayuda por este concepto, consistente en dos me

ses del salario mínimo general que rija en el Distrito Fede

ral en la fecha del fallecimiento. 

4.1. e o Ns ID ERA e I o NE s 

G E N E R A L E S 

La inseguridad a que se ve supeditada la mujer 

que trabaja, así como su fa~ilia, la hace esforzarse cada -

vez más en el logro de la Seguridad de ella y de los que de

pt'!1dC'n de <'?sta. 

"El ser humano debe estar seguro no tan solo -

frente a la adversidad sino en todos sus actos. En cada es-

fuerzo buscamos estabilidad, posibilidad de trabajo, aumento 

en las percepciones, descanso y esparcimiento, al igual que 

recuparación de salud, pensión en la adversidad, protecci6n

para la familia". (79) 

(~9) Briceño Ruíz, Alberto. Ob. Cit. Pág. 6 
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Vemos que a la inseguridad el hombre trata de -

acometerla por todos los medios que le son posibles, y lucha 

porque cada vez sean más amplios y lleguen a todos los que -

dependen de él. 

la Seguridad Social es el conjunto de -

instutuciones, principios, normas y disposiciones que prote

ge a todos los elementos de la sociedad contra cualquier co~ 

tingencia que pudieran sufrir, y permite la elevaci6n humana 

en los aspectos psícofísico, moral, econ6mico, social y cu! 

tural". (80) 

La seguridad que el hombre necesita es aquella

que protege a los que s6lo cuentan con su fuerza de trabajo 

como su fuente principal de ingresos econ6micos y por ende 

pueda contar con un mejor nivel de vida. 

4.2. CENTROS E S P E C I A L E S 

C U I D A D O D E P A R A E L 

L O S H I J O S D E L A S 

M A D R E S T R A B A J A D O R A S 

T8liT Ibídem Pág. 15 
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Las madres que trabajan lo hacen por la nece

sidad que tienen de colaborar con un ingreso econ6mico a sus 

hogares; pués las aportaciones de los varones se ven cada 

vez más reducidos por el alto costo de los productos de pri

mera necesidad. 

As! es como la mujer se ve precisada a traba

jar, ya que sus ingresos econ6micos se hacen indispensables

al querer mejorar la situaci6n de la familia. 

Las madres solteras, viudas, abandonadas, son

el Onico apoyo econ6mico de sus familias, se ven mayormente

obligadas a colaborar con su fuerza de trabajo y esforzarse

aOn más que las casadas, pués ellas llevan toda la carga de 

la familia. 

La madre trabajadora debe aportar sus energías 

en la realizaci6n de su empleo, que se verán mermadas al se~ 

tir la inseguridad , de dejar a sus hijos sin su cuidado por 

muchas horas, en sus casas, al cuidado de familiares o veci

nos, si cuentan con éstos. 

Al tener estos problemas las madres que de--

b!an trabajar, no tenían un buen rendimiento en su trabajo y 

se vi6 la necesidad de plasmar en la Ley Federal del Trabajo 
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el servicio de guardería y que este fuera prestado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4.2.1.G U A RO E R I A S 

"las guarderías infantiles retienen y cuidan -

algo sagrado: pequeños seres humanos de los cuales son res-

pensables personas especializadas, quienes se rigen por una-

reglamentaci6n especifica •.• " (81) 

El niño es una parte importante de la familia-

y de la sociedad, que al ser atendido fuera de su hogar, se

le debe dar el cuidado a personas expertas en este menester. 

Así la madre ha de sentir la confianza de que será vigilado 

con esmero, y será atendido con eficacia y cariño por prof~ 

sionales, que les pueden ayudar al mejoramiento de las cos-

tumbres de él y de su familia; asi como la superaci6n inte

lectual y social de los mexicanos. 

Las guarderías infantiles ofrecen un trabajo-

introductorio a los jardines de niños; se realizan activida-

(81) La Nueva Legislaci6n de Seguridad Social en México. 
Simposio de la Nueva Ley del Seguro Social de 1973 
U.N.A.M. México, 1977. Pág. 33 
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des en base a juegos colectivos e individuales, educativos,

cantos. Fomentándoles hábitos higiénicos en su aseo perso--

nal, en la comida; favoreciendo su adaptaci6n a la sociedad, 

el compañerismo, teniendo como base el juego. 

sociales 

que realice 

Con el juego se va a favorecer: 

a)El desarrollo de sus actividades motrices 

b)El desarrollo de las relaciones afectivas y 

c)La creatividad en las diferentes actividades 

El tipo de juego será de acuerdo al desarrollo 

del niño, cuyas actividades serán dirigidas cuidadosamente -

por las Educadoras, ya que estas tienen la formaci6n neces~ 

ria para orientar en forma adecuada los juegos de los niños. 

Se atienden las necesidades básicas del niño,

por lo que se requiere de personal especializado, presentán

dole un ambiente hogareño que le facilite la comprensi6n en

tre el mundo laboral femenino y las obligaciones familiares. 

Personal que requieren las guarderías para sus

propias necesidades: 

Directora, Médico Pediátra, Enfermera Pediátri

ca, Dietista, Psic6loga, Trabajadora Social, Dentista, Educ~ 
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doras, Acompañante de piano, auxiliar de Trabajadora social 

cc6noma, secret~rias, cocineras, galopinas, niñeras, ropera, 

veladores, afanadoras, mozos, variando este personal de 

acuerdo a la poblaci6n infantil. 

Directora: Coordina a todo el personal a efec

to de tener un equipo de trabajo eficiente que labore arm6ni 

camente bajo el principio de las buenas relaciones humanas. 

Funciones: 

a).- Médica: vigilar la salud de los niños y -

tratar de conservarla 

b) .- Nutricional: procurar que los alimentos -

sean los necesarios para su crecimiento y desarrollo. 

c) .- Educativa: promover los hábitos de higie

ne personal, as1 como la enseñanza de una convivencia arm6ni 

ca dentro de la sociedad 

d) .- Trabajo social: en el que se conocerá el 

medio ambiente familiar y se tratará de ayudar a resolver 

sus problemas, cuando existan en estas familias. 

Edades en las que se presta el servicio: 

Desde los 43 d1as de nacido hasta que cumplan-

4 años. 

Clasificaci6n para su mejor atenci6n: 



1.- Lactantes: <le 1 a 15 meses de edad 

2.- Maternales: de 15 a 36 meses 

3.- Pre-escolares. 
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Ubicaci6n de las guarderías, de acuerdo con el 

artículo 187 de la Ley del Seguro Social: 

Artículo 187.- Para otorgar la prestaci6n de -

lo~ servicios de guardería, el Instituto establecerá insta!~ 

ciones especiales por zonas convenientemente localizadas en 

relaci6n a los centros de trabajo y de habitaci6n, •.• 

Horario: Que podemos ver en el artículo 188 de 

la Ley del Seguro Social; en el artículo 15 del Reglamento -

de los servicios de guarderías para hijos de aseguradas; en 

el artículo 8 del Instructivo para la prestaci6n de los ser

vicios de guarderías para hijos de aseguradas. 

Artículo 188.- Las madres aseguradas tendrán -

derecho a los servicios de guardería, durante las horas de -

su jornada de trabajo, en la forma y términos establecidos -

en esta ley y en el reglamento relativo. 

Artículo 15.- La permanencia de los menores en 

las guarderías del Instituto estará determinada por los hor~ 

rios de labores de las madres aseguradas, ?ero en ningOn ca-
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so se prestarán los servicios fuera de los horarios establ~ 

cides administrativamente. 

Artículo 8.- Los servicios de guardería se -

prestarán durante la jornada de trabajo de la madre asegur~ 

da y podrán ampliarse hasta una hora y media antes y una h~ 

ra y media después como máximo, tomando en cuenta la dista~ 

cia de la guardería al domicilio y/o al centro de trabajo -

de la madre asegurada, pero siempre dentro del horario que 

administrativamente tenga señalado la guardería. 

Financiamiento: 

Artículo 190.- Los patrones cubrirán íntegr~ 

mente la prima para el financiamiento de las prestaciones -

de guardería infantil, independientemente de que tengan o 

no trabajadoras a su servicio. 

Requisitos para el servicio de guardería, es-

tablecidos en el Instructivo para la prestaci6n de los ser

vicios de guarderías para hijos de aseguradas. 

Deberá inscribir personalmente a sus hijos y 

presentar los documentos siguientes: 

a).- Solicitud de inscripci6n 
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b) .- Copia de aviso de filiaci6n 

c) .- Acta de nacimiento del menor 

d) .- Certificado m6dico del menor 

e) • - 4 fotografíus del menor 

f) .- 4 fotografías de la madre asegurada 

g) .- fotografías de personas autorizadas P! 

ra recoger al menor 

hl .- Constancia de trabajo de la asegurada;--

~ue a su vez debe contener: 

Raz6n social 

Registro patronal 

Domicilio de la empresa 

Tel6fonos en donde pueda localizar a la -

~adre dentro de la empresa 

Horario de trabajo de la asegurada 

oras de descanso de la asegurada. 

i) .- Cartilla de vacunaci6n del menor. 

Servicios que prestan las guarderías: 

Artículo 186.- Los servicio3 de guardería in

fantil incluirán el aseo, la alimentaci6n, el cuidado de la

salud, la educaci6n y la recreaci6n de los hijos de las tr! 

bajadoras aseguradas. 
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Artículo 6° .- Se considerarán servicios de 

guarder!a no solo la guarda y la custodia de los menores, si 

no adem~s, el aseo, la alimentaci6n, el cuidado de la salud

y la recreaci6n de los hijos de las trabajadoras aseguradas. 

4.2.2. ME D I O INTERNOS 

Vemos que tanto en la Ley Federal del Trabajo

como en la Ley del Seguro Social contc:mplan el servicio de 

guarderías, no percibiendo el problema que existe de los ni

ños mayores, que no tienen la edad para asistir a las guardg 

rías del Seguro Social, porque rebasan la edad permitida p~ 

ra contar con este servicio. 

Por lo que el dilema que tienen las trabajado

ras de no tener a quien encomendarles el cuidado de sus hi-

jos en edades escolares, provoca que su rendimiento sea me-

nor, al saber que sus hijos no están vigilados. Pués el sue,! 

do que ellas perciben apenas alcanza para sus más mínimas ng 

cesidacles y no les es posible pagar a una persona que los 

atienda y mucho menos a un colegio ele medio interno, en don

de se encuentren seguros hasta el momento de que sus madres

puedan recogerlos. 
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Pués esto~ niños deben permanecer solos, en su 

casa o en la calle, no aprovechando su tiempo libre, por no

tener vigilancia adecuada para ello; en ocasiones pueden su

frir accidentes, o ser presa fácil de personas mayores que

atenten contra su persona. Estos niños pueden convertirse en 

delincuentes al ser mayores, pu~s no se les ha guiado corre~ 

tamente por sus padres, pués ellos deben trabajar para su 

sostenimiento econ6mico,en ocasiones todo el día; así el 

tiempo que brindan a sus hijos es muy reducido. 

Consideramos que el Estado en coordinaci6n con

las instituciones de Seguridad Social existentes, proporcio

nen instalaciones que permitan a las madres que trabajan te

ner a sus hijos bajo la vigilancia de personas preparadas p~ 

ra apoyar este servicio, por el tiempo que debe permanecer -

la madre en sus funciones laborales. 

Que este servicio se les brinde por medio de -

una cuota mínima, después de habérseles realizado un estudio 

socioecon6mico, veraz, practicado en los hogares de estas m~ 

dres trabajadoras, para conocer mejor las necesidades de 

éstas, brind~ndoles el apoyo en este sentido. 

Dandose servicio a los niños que rebasen los 

cuatro años estipulados como límite para los niños que asis

ten a las guarderías, pués a partir de esta edad ya no se 
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les atiende en las guarderías del Seguro Social. 

Así como los niños que se encuentren en edad e""2 

lar que es a partir de los seis años, contando así las ma--

dres con una atenci6n completa para sus hijos. En donde ten

gan por lo menos un alimento al día y una correcta vigilan

cia para estos niños. 

Pués estos centros de protección para hijos -

de madres trabajadoras, al igual que las guarderías, conta-

rán con personal especialmente preparado para la atención de 

estos niños. 

Este servicio de Medio Interno será un gran lo

gro de la Seguridad Social en la protecci6n de los niños me

xicanos que se están formando para el futuro y que podrán a~ 

pirar a una mejor sociedad. 

4.3 NE e Es I o A o DE u N e EN T Ro 
o E p R o T E e e I o N I N T E G R A L 

P A R A L A M U J E R 

T R A B A J A O O R A 

La mujer mexicana se ha caracterizado a través-
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de nuestra historia, por ser un miembro de nuestra sociedad -

que desempeña un papel importante en el desarrollo nacional, 

como hemos mencionado con anterioridad, su participaci6n en el 

ámbito productivo es de gran magnitud en la actualidad, y de

be fomentarse , en ª?ºYº a su participaci6n 

Consideramos que existe la necesidad de que se

insti tuya un Centro de Protección Integral para las trabajad2 

ras mexicanas, en donde se les brinde la protección, el trato 

y la orientaci6n adecuada en los ámbitos: laboral, econ6mico, 

social, legal, etc. 

Como sabemos en México existen instituciones 

que tienen como finalidad proporcionar seguridad social a la

poblaci6n mexicana, as! tenemos al IMSS, ISSSTE, DIF, SS, que 

protegen a la mujer, ya sea como beneficiaria, asegurada.No -

existiendo un centro dedica.do exclusivamente a proteger a la

mujer trabajadora, independientemente de que sea derechoha--

biente o no; que sea una Institución a donde puedan acudir a 

solicitar ayuda a todas las mujeres trabajadoras, sean profe

sionistas, empleadas, obreras, etc. 

Este centro sería de gran apoyo para la gran -

mayoría de las mujeres, en ocasiones son atacadas en sus Der~ 

chas y no pueden defenderse. Sentirían el apoyo de las perso

nas integrantes de este lugar, que sería creado para su pro--
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tección. 

Creemos que este centro debería de contar con-

lugares adecuados, para que en los días de descanso de las -

madres puedan ser atendidos sus hijos, mientras ellas disfr~ 

tan de actividades diferentes a las efectuadas cotidianamen-

te. 

Se proporcionarían actividades recreativas, --

que pueden ser culturales, sociales, artísticas, etc; benefi 

ciándolas en una forma positiva, alejandolas de sus inquiet~ 

des diarias, disfrutando así de su tiempo libre. 

por tiempo libre se entiende el tiempo 

que puede disponer un individuo después de haberse liberado

de sus obligaciones profesionales, familiares y sociales. El 

tiempo libre está integrado por un conjunto de ocupaciones a 

las que el individuo puede dedicarse .voluntariamente, sea P.!!. 

ra descansar o divertirse, o para desarrollar su información 

o su formación desinteresada, su voluntaria participación s~ 

cial o su libre capacidad creadora".(82) 

Tli2f Estudios sobre Derecho Individual de Trabajo, En Homena
je al Prof. Mario L. Deveali. Ed. Heliasta S.R.L. Buenos 
Aires, Argentina.1979. Págs. 401, 402. 
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Dentro de las actividades culturales, pueden -

dárseles talleres de lectura, para mejorar su nivel educati

vo, ya que así podrán enteder mejor a sus hijos y darles una 

mejor educación. Se interesarán más por los problemas de sus 

hijos y les orientarán hacia una mejor solución a éstos. La

mujer tendrá una participación activa en la resolución de -

los problemas sociales y familiares. 

Consideramos .que otro aspecto importante sería 

la impartición de conferencias por personas especializadas s~ 

bre los temas que aquejan a la mujer trabajadora, tanto en -

su lugar de trabajo, en el hogar, en la comunidad, etc; tan

to a mujeres casadas como solteras; con la participación del 

cónyuge en caso de tenerlo. Siendo esta participación diná

mica para poder llegar a una solución de los temas que se -

traten. 

Este centro consideramos que beneficiaría eno~ 

memente a la mujer trabajadora mexicana, para que así en un 

futuro no muy lejano pueda disfrutar de una protección inte

gral plena y verdaderamente sea tomada en cuenta por la Seg~ 

ridad Social Mexicana. 
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e o N e L u s l o N E s 

1.- El comportamiento de la familia debe hacerse sin distin-

ciones entre sexos, para que los niños al ser adultos, no 11~ 

ven consigo esos prejuicios en contra del sexo femenino; y -

así, esas tradiciones que obstaculizan el desenvolvimiento de

la mujer, sean erradicadas. 

2.- Debe estimularse a la mujer para prepararse y poder de-

sempeñar en el futuro, los puestos en los que solo se da cabi 

da al hombre, y as~ pueda aspirar a mejorar su escala social 

3.-Considero que es necesario difundir por todos los medios 

de comunicaci6n, que los hombres contribuyan al trabajo del -

hogar y el cuidado de los niños, repartiendo las tareas de la 

casa, conjuntamente con la esposa o compañera. 

4.- A la niñez mexicana debe d~rsele una buena alimentaci6n,

educaci6n y preparaci6n para que puedan formarse mejores hom

bres y mujeres, que verdaderamente sirvan a la sociedad. 

5.-Los centros de trabajo, deben tener el número suficiente -

de asientos, a disposici6n de las trabajadoras del lugar que

se trate. 

6.- La ayuda para gastos de matrimonio que estipula la Ley -
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Ley del Seguro Social, considero que debe ser incrementada 

por lo menos a 10 días de salario mínimo general, vigente en 

lafecha de celebraci6n del matrimonio. Toda vez que la canti

dad de $6,000.00 que establece el artículo 161 como máximo -

es una cantidad tan pequeña, que no corresponde a la devalua

ci6n monetaria que sufre el país y que afecta tan seriamente

ª la clase trabajadora. 

7.- Considero que co~ respecto al Seguro de Guarderías para -

los hijoE de aseguradas, que brinda el Seguro Social, existe

Jn problema de gran importancia, y que se refiere a que por 

Jna parte el articulo 184 de la Ley, establece el seguro de -

¡uarderías para los hijos de las aseguradas y que cubre el 

:iesgo de la mujer trabajadora de no poder proporcionar los -

:uidados maternales durante la jornada de trabajo a sus hijos 

in la primera infancia, De esta manera la madre trabajadora -

ie encuentra en una situaci6n difícil, ya que tanto el Regla-

1ento para el Servicio de Guarderías, así como el Instructivo 

•stablecen que se proporcionará este servicio a los hijos de 

.as aseguradas hasta la edad de 4 años , por lo tanto debe 

•rolongarse éste hasta la edad de 6 años, pués en este lapso 

le 4 a 6 años, los niños se encuentran en la mayoría de los -

:ases desprotegidos y sin este servicio. 

Se debe contemplar en la Ley del Seguro Social el servi 

io de Medio Interno, éste podría otorgarse por el Institu-
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to en coordinaci6n con instituciones públicas o privadas, ya

que existe un gran número de madres trabajadoras que no cuen

tan con un lugar donde puedan atender a sus hijos cuando és-

tos cursan su educaci6n primaria. Al no contar con este servl 

cio hay la necesidad de acudir a instituciones de beneficen-

cia privadas, para que sus hijos puedan ser atendidos durante 

su jornada de trabajo; y ante la gran demanda de este tipo de 

centros las madres tienen que sufrir las consecuencias del c~ 

so. 

9.- Es conveniente la creaci6n de un Centro de Protecci6n In

tegral para la mujer trabajadora, que procure el apoyo neces~ 

rio para su mejor desenvolvimiento dentro de la familia, el -

trabajo y la sociedad. En coordinaci6n con las diferente's 

instituciones públicas o privadas,el Seguro Social pueda briE 

dar este servicio, en beneficio de las mujeres trabajadoras. 
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